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LAS INOCULACIONES ANTICOLÉRICAS. —  LA ENSEÑANZA 
OFICIAL DE LAS ESPECIALIDADES. —  UN BUEN PROYECTO

DE MANICOMIO.

No puede uegarse que resulta muy entretenido 
ver en qué términos se expresa la Prensa francesa 
acerca de las inoculaciones anticoléricas descubier­
tas ahora por el profesor Haffkine, y aprobadas por 
Pasteur, siete años después que nuestro compatriota 
el Sr. Ferrán alborotó el Mundo entero con la mis­
ma tesis.

Y  es asimismo por extremo gracioso leer las ba­
ladronadas y menudencias de Mr. Stanhope, el re­
dactor del New Yorh Herald, atreviéndose á ensayos 
que en España hicieron pueblos y comarcas, acu-

F O L L E T I N

EL D O C T O R  D. FA U STIN O  G. ROEL

Hecientemente ha publicado la revista mensual ilus­
trada A s tu r ia s  una ligera biografía de nuestro querido 
amigo el ilustre médico ovetense Dr. Roel, la cual tras­
ladamos con gusto á nuestras columnas. Dice así :

* El nombre con que encabezamos estas líneas es el de 
VQa ilustración científica tan conocida en todas partes 
Como en Asturias; más estimada fuera de nuestra pro­
vincia, en los grandes centros de España y del extran­
jero, donde una gran cultura científica y  un gran amor 

la Ciencia se sobreponen á todas las pasioncillas que 
aos impiden hacer justicia al mérito de los demás. Y 
tanto mayor es el del Dr. Roel, cuanto que todo se lo 
debe á su propio esfuerzo.

“ Oiiundo de Ceceda, en el Concejo de Nava, cursó 
Eatíii y  Filosofía en la Universidad de Oviedo, y  de allí 
vino á Madrid á estudiar Medicina. Escaso de recursos 
P^ra seguir aquella carrera, pronto pudo arbitrarlos 
Con Un esfuerzo de su inteligencia, obteniendo en reñida 
aposición, presidida por el célebre Dr.. Argumosa, una 
plaza de practicante numerario del Hospital General, 

'̂a Como alumno de la Facultad de Medicina supo dis- 
^̂ •̂ guirse de tal modo, que figuró en primera línea en la 
Escuela práctica de Medicina y Cirugía, en la Academia 

Esculapio, en las Sociedades científicas donde traba-
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dieudo miles y miles de personas, pues pasaron de 
cuarenta mil las que recibieron en sus carnes las in­
yecciones del bacilo-coma.

Posible será que venga ahora á darse como bueno 
en el extranjero lo que entonces se condenó y per­
siguió como malísimo, entre violentas campañas, en 
las cuales hubieron de intervenir, con más intem­
perancia que serenidad, con más pasión que estu­
dio, desde el ministro Romero Robledo y sus afa­
mados húsares, hasta los más ignorantes gacetille­
ros de la Prensa. No confiamos mucho en que se 
acredite este procedimiento de eficaz; pero la ver­
dad es que si así fuese, habría, en justicia, que sa­
car á luz, con los debidos honores, á esa figura mé­
dica, hoy oscurecida en sus modestos trabajos de 
laboratorio de Barcelona, que acometió con sin igual 
denuedo y entusiasmo la monstruosa experimenta­
ción de inocular pueblos enteros; y habría que re­
cordar, para tributarles el debido aplauso, á los mu­
chísimos pueblos que, con fe ciega en la Ciencia, se 
prestaron á servir de materia de experimentación.

j Bueno fuera que después de aquella Odisea tan 
ruidosa y airada viniéramos ahora á convertir en 
héroe á Mr. Stanhope 1

jaba aquella entusiasta juventud educada por Argumo­
sa, Méndez Alvaro y  otros médicos ilustres.

» De vuelta en Oviedo, pronto se hizo numerosa clien­
tela, y  obtuvo por oposición el cargo de médico primero 
de in'imero de la Beneficencia provincial, donde aún 
continúa prestando sus servicios como inspector general 
facultativo de la Beneficencia. Ha prestado grandes ser­
vicios en las Juntas local y  provincial de Sanidad, como 
médico de las cárceles, director del Hospital provisional 
militar creado allí durante la guerra civil, vocal de la 
Junta provincial de Beneficencia particular, de la de 
Agricultura, Industria y  Comercio, y  de otras Corpora­
ciones. Fue nombrado médico director de los Baños de 
Caldas de Besaya; el Ministerio de la Guerra le conce­
dió el grado de médico de entrada del Cuerpo de Sanidad 
Militar por servicios extraordinarios, y  por iguales 
méritos adquiridos tiene la cruz de Epidemias y  la de 
caballero de Isabel la Católica. Por sus trabajos cientí­
ficos le abrieron sus puertas la Academia Quirúrgica 
Matritense, la Sociedad francesa de Higiene , la Socie­
dad de Ciencias Médicas de Lisboa, la Real Academia 
de Medicina de Madrid, la Sociedad española de Higiene, 
la Real Sociedad italiana de Higiene y la Academia de 
Medicina de Barcelona.

» Cuando se ha tratado de acudir en auxilio de sus se­
mejantes , el Dr. Roel lo ha hecho siempre con abnega­
ción y  desinterés grandes, y  por ello ha merecido caluro­
sas manifestaciones de gratitud de Ayuntamientos y 
particulares. Convaleciente del cólera morbo, acudió es-
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694 EL SIGLO MEDICO

En este año comenzarán á dar cursos clínicos ofi­
ciales de especialidades los doctores D. Jaime Vera 
y D. Juan Azúa; el primero, acerca de Neuropatías, 
con inclusión de las enf&rmedades mentales, y el se­
gundo sobre Dermatología.

Si no estamos equivocados, son éstas las dos pri­
meras enseñanzas que se darán en la Facultad Cen­
tral por profesores libres, á la sombra del real de­
creto do 16 de Septiembre de 1886, obra del señor 
Calleja, en ocasión en que era director de Instruc­
ción pública y ministro de Fomento el Sr. Montero 
Ríos, encaminada á proporcionar económicamente, 
en los hospitales apropiados, un estudio de las es­
pecialidades, que fuese complementario de los que 
se cursan en la carrera, aunque no obligados para 
los que no quisieran hacerlos.

Decía el real decreto citado, en su art. 3.®, que por 
ahora se establecerían en las Universidades desig­
nadas por el ministro de Fomento, previo informe 
del Consejo de Instrucción pública, las siguientes:

Curso de Sifilografía y Dermatología; curso de 
Oftalmología y de Otología; curso de Neuropatía, 
con inclusión de las enfermedades mentales; y en su 
disposición general tercera añadía que la enseñanza 
de las especialidades se establecería en hospitales 
apropiados para ellas, aunque bajo la inspección 
del rector del distrito universitario. El ministro de 
Fomento, previo informe del Consejo de Instruc­
ción pública, encargaría para desempeñar dichas 
asignaturas á profesores distinguidos de los mismos

pontáneamente á Ribadesella cuando esta villa fué in­
vadida en 1855; allí trabajó sin descanso, y  el Ayunta­
miento, «considerando el beneficio público que se ha re- 
» cibido por las medidas higiénicasque aconsejó, el gran- 
>de alivio y  curaciones obtenidas por los numerosos 
«enfermos sometidos á su método curativo, su amabili- 
»dad, ánimo y esmerada asistencia.,, y que á su despe- 
»dida no ha sido posible que admitiese ninguna clase de 
» remuneración, nide fondos públicos ni de particulares, 
» á pesar de las vivas instancias que por el Ayuntamien- 
» to. Junta de Sanidad y  vecinos se le han hecho » acordó 
darle sentidas gracias y  pedir á la Reina le distingixiese 
con su real agrado. Testimonio parecido á éste le dió 
de su gratitud el Ayuntamiento de Siero en igual época. 
Gratuitamente prestó sus servicicios durante seis años 
en la Casa de Caridad de San Lázaro; gratuitamente 
trabajó en el estudio del saneamiento de las Huelgas de 
Avilés, y  cuando, al presentarse el cólera en Tremañes 
(Gijón) en 1885, fué comisionado para estudiar la enfer­
medad en su foco, donde acudió, despreciando, como 
siempre, el peligro, y  á pesar del mal estado de su salud.

«Como escritor, publicó notables trabajos sobre Bene­
ficencia, hospitales é Higiene; y  doctas monografías so­
bre enfermedades reinantes en algunas zonas de la pro­
vincia, no sólo en la Prensa profesional, como L o s  D o s  
N iin d o s  y  E l Si r l o  M k d i c o , sino también en otros pe­
riódicos, como E l F o m en to  d e  A s tu r ia s , E l  F a r o  A s tu r ia ­
no y  E l  C a rh a yón . Pero su obra principal, la que le ha 
dado renombre en el mundo científico, en toáoslos gran-

establecimientos donde se instalaran estas enseñan­
zas. Disfrutarían 2 .0 00  pesetas de gratificación 
anual, no formarían parte de las Juntas de profeso­
res de la Facultad, ni tendrían derecho á pertene­
cer al escalafón de catedráticos.

De conformidad con esta legislación han sido 
nombrados poco ha, por real orden, profesores oficia­
les los Sres. Vera y Azúa, ya citados, quienes comen­
zarán sus cursos en Octubre, á los cuales, que serán 
por la tarde, podrán asistir los alumnos que lo de­
seen, á condición de tener ya aprobadas las Patolo­
gías; se examinarán los que lo soliciten y recogerán 
de la Secretaría certificado oficial del resultado.

Celebraríamos que esta enseñanza jn’osperara de 
un modo formal, y no sirviera para halagar vanida­
des de profesores ineptos, ni para llevar á las enfer­
merías ciertos espectáculos censurables que se han 
observado en otras parecidas enseñanzas. Afortuna­
damente, la reputación de los Dres. Vera y Azúa 
sirve de garantía á la bondad de su obra.

Los Sres. D. Joaquín María Fernández y D. Félix 
de la Torre, arquitectos de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, han hecho un pro­
yecto de manicomio con el fin de acudir al concurso 
libre que ha abierto la Excma Diputación Provin­
cial de Valencia para construir un manicomio re­
gional; y antes de enviar los planos á su destino

des centros de España y  del extranjero, es el libro E tio ­
lo g ía  d e  la p e la g r a , trabajo verdaderamente monumental 
de estudio y de observación, tarea científica de alto vuelo 
y que no es de extrañar haya llamado la atención públi­
ca. Remitido el libro al Congreso médico de Turín por la 
Dirección general de Instrucción pública, pronto fué allí 
notable, y  un informe del Miniterio italiano de Agriciil- 
tixra y Comercio encomiaba el enorme caudal de dato.?, 
el estudio infatigable, la erudición y  la perspicacia clí­
nica que demostraba el ilustre autor del libro.

»E1 Dr. Lombroso, médico eminente, decía en la céle­
bre revista A r c h iv io  d i P s ic h a tr ia , S c ie n z e p e n a l i  ed  A n ­
tr o p o lo g ía  c r im in ó le : «La obra del Dr. Roel es la más 
monumental que en Europa se ha publicado sobre la pe­
lagra. Rica en figuras, en estadísticas, en tesoros derma­
tológicos derramados en ella con un orden tan bizarro, 
que constituyen un libro interesantísimo.» Y  termina 
Lombroso, refiriéndose al autor como antagonista de la 
hipótesis que deriva la pelagra del maíz: « Con seme­
jantes hombres que nos salen al paso con un cúmulo de 
hechos tan poderosos y con tanta modestia, no ocultan 
los que son contrarios á sus teorías, es agradable discu­
tir y  ser vencidos.» En España, la Academia de Medi­
cina y cirugía de Madrid decía al ministro de Fomen­
to en un razonado informe: «E l grado de mérito de la 
obra del Dr Roel se equipara á su originalidad, y  nadie 
que la haya leído ó la lea y sepa estimar en lo que vale- 
una laboriosidad llevada al extremo más provechoso 
para la Ciencia, dejará de apreciar los inmensos mate-
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han invitado á varias personas á que los examina­
sen, honrándonos entre los favorecidos.

Sin ánimo de prejuzgar fallos respetables, ni de 
influir en sentido alguno, diremos sinceramente que 
el proyecto en cuestión, al examen ligero que de él 
hemos podido hacer, nos ha parecido obra muy me­
ditada y con singular acierto y hermosura concebi­
da. Dentro de las bases expuestas, algunas por cierto 
ya anticuadas, los ilustrados Sres. Fernández y de 
la Torre han planeado un manicomio que, de llegar 
á construirse, sería no sólo el primero de España, 
sino uno de los primeros del Mundo, sin embargo 
de su coste relativamente muy económico, pues cal­
culan no excederá de 16 millones de reales un pro­
yecto que cuenta más de setenta cuerpos de edificios, 
y en muy distintas condiciones ha de contener 1.200 
enajenados de todas las variedades que puede alber­
gar un manicomio general.

Han realizado su obra con verdadero esplendor 
los señores citados; la Memoria impresa, y además 
ilustrada con abundantes fotograbados y la belleza y 
esmero de los planos, algunos, como el de la vista 
general, primorosos cuadros, denuncian un entusias­
mo y un sacrificio que seguramente no pasarán 
inadvertidos, ni dejarán de merecer su recompensa.

Reciban, por adelantado, el aplauso de

D e c io  Ca r l á n .

ríales que en ella ha acumulado su autor y  de calificar­
la como de mérito relevante, como sobresaliente entre 
las más sobresalientes. » La E tio lo g ía  d e  la  p e la g r a  del 
Dr. Roel ba sido objeto de estudio en Italia, Francia, 
Bélgica, Alemania, Portugal y España; la Eeal Acade- 
Diia de Medicina de Madrid le concedió el premio Rubio, 
la más alta distinción que podía obtener en nuestro país; 
las Academias extranjeras prodigaron, por su obra, al 
hr. Roel toda clase de distinciones. Con razón dice el 
br. Pulido, en su obra D e  la  M ed ic in a  y  d e  lo s  M éd ico s ,  
&1 hablar de nuestro paisano y  después de alabar sus tra- 
l*ajos científicos: «Según esperábamosj su obra titulada 
E tio log ía  d e  la  p e la g r a  ha obtenido el premio de la Real 
Academia de Medicina (el célebre premio Rubio, el pri- 
•̂ ero de los premios médicos espailoles). Debe encontrar­
as Satisfecho el amor paterno del Dr. Roel. Sobre su bija 
predilecta ha caído la consagración de los venerandos 
«•póstoles de nuestra Medicina. Y  ha resultado su obra 
Hü trabajo venerable.»
*Poco tiempo después de publicado este libro preparaba 

Una notable monografía para el Congreso Médico inter­
nacional de Sevilla. De ella dice el Extracto de las sesio­
nes; «El i)r. Roel presentó una Memoria sobre la P a to ­
genia d e  la s  p r in c ip a le s  e n fe rm e d a d es , con numerosas é 
importantes conclusiones, llenas de un sabor eminente­
mente práctico. Terminada la lectura de la tesis del doc- 
n̂r Roel, el distinguido catedrático de la Facultad de Me­

dicina de Barcelona Dr. Robert felicitó al primero, ma-

MADRID 18 DE SEPTIEMBRE DE 1892

I N S T R U C C I O N E S  P R E V E N T I V A S
CONTRA EL CÓLERA

El cólera morbo asiático, según las afirmaciones ac­
tuales de la ciencia, se caracteriza como epidemia por:

Un solo fo c o  de o r ig en : el delta del Ganges y  sus paí­
ses limítrofes.

Un solo vehículo de p ro p a g a c ió n : el hombre y  sus me­
dios de comercio.

Un solo elemento de con tagio  ó de infección: el germen 
contenido en las deyecciones de los coléricos.

Cada foco accidental creado por la importación en 
cualquier país representa un peligro análogo al foco ori­
ginario respecto á los países sanos. Estos focos acci­
dentales son muy frecuentes en las comarcas del extre­
mo Oriente; en las demás sólo se presentan cuando 
la enfermedad transitoriamente adquiere un poder d i­
fusivo que ha producido y  produce las grandes epide­
mias.

Como vías principales de la propagación pueden con­
siderarse las comunicaciones marítimas de las Indias 
Orientales con África, Asia y  Europa por el mar Rojo 
y  el canal de Suez, y  las teiTestres con la Persia, la Ara- 
bia, la Turquía y  la Rusia asiática.

Como enfermedad, se caracteriza el cólera por una in­
fección, primero intestinal, que se generaliza rápida­
mente, teniendo por síntomas la diarrea abundante y 
tenaz, serosa y de materiales blanquecinos, los vómitos 
pertinaces, la ansiedad indefinible, los calambres, el 
frío de las extremidades y  de la lengua, la expresión ca-

uifestando que su tratado sobre la E tio lo g ía  d e  la  p e la ­
g r a  era el clásico de su género en España y  fuera de 
ella; que constituía un verdadero monumento científico 
y  que representaba un trabajo correspondiente á la 
vida de tres hombres.»

» Como hombre de iniciativa científica, ninguna prue­
ba mejor que la que da la obra que acabamos de citar. De 
su iniciativa profesional diremos que en el Congreso 
Médico de Sevilla de 1882 presentó el Dr. Roel un pro­
grama de colegiamieuto de la clase médica y  reorgani­
zación de ésta Proponía que los Congresos fueran trie­
nales, y en otra base decía: «La organización de la cla ­
se médica, formando un cuerpo colegiado, debe tener en­
tre otros fines, el de corregir el charlatanismo, aniqui­
lar la intrusión, enaltecer el respeto recíproco, premiar 
la virtud caritativa, honrar el trabajo y  el ahorro. Reor­
ganizar el servicio sanitario nacional radicalmente, es­
tableciendo escalafones por el estilo de los Cuerpos do­
centes y  con los mismos derechos de ascenso, jubila­
ción, etc. Obligación de publicar periódicamente Memo­
rias, estadísticas demográfico-sanitarias, descripciones 
exactas de epidemiología y, en suma, todo cuanto pueda 
dotar á la Ciencia de una Medicina regional en cada pro­
vincia y  puramente española.»

«Otras iniciativas mostraba el Dr. Roel, arrastrado 
por su afición á los estudios sociológicos, y  no resistimos 
á la tentación de copiar otra de las bases de su progra­
ma; «El profesor debe fomentar por todos los medios el
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davérica del rostro con azulamiento de la piel y de­
macración rapidísima. El análisis microscópico revela 
la presencia en las deyecciones del germen específico de 
la enfermedad.

Siendo tres las formas principales que ésta reviste, 
diarrea colérica, colerina y cólera grave, el elemento con­
tenido en las deyecciones de las tres es igualmente pe­
ligroso y capaz de producir la epidemia.

El germen contagioso se destruye por el fuego, por el 
vapor de agua á más de 100 grados, por el calor seco, 
por la desecación al aire libre y por ciertas sustancias 
químicas, que son los desinfectantes.

El aislamiento de la enfermedad en su foco de origen 
compete á la Higiene internacional.

La limitación de su marcha invasora durante los bro­
tes epidémicos corresponde á la Higiene nacional.

La anulación y defensa del contagio, una vez consti­
tuido el foco, pertenece á la Higiene individual.

II
Para ahogar y contener en su cuna el germen, son ne­

cesarios los acuerdos mutuos intentados en las Confe­
rencias internacionales, y realizados en la de este año 
en Venecia sólo en la parte concerniente á procurar que 
todas las procedencias mercantiles ó de otra cualquier 
índole emanadas del golfo de Bengala, y en general de 
la zona en que se considera como endémica ó de ordina­
rio existente la enfermedad colérica, sean:

1.0 Manifiestamente privadas de sospecha de in­
fección.

2.0 Si se hacen temibles por desarrollarse el mal en 
cualquier momento de sus transacciones, procurar ais­
larlas ó determinar su inocuidad respecto á las localida 
des sanas.

respeto á la Higiene; circular, en las Sociedades de obre­
ros, talleres y  fábricas, periódicos ó Memorias claras y 
explicativas que pinten en términos concretos (y  en las 
que hasta se fotografíen) las formas apopléticas, para­
líticas, frenopáticas, anasárquicas, etc., delosbebedores 
y  viciosos de todas clases, excitando á la vida de tem­
planza á los pueblos por medio de bandos municipales 
(que encarecerán á los alcaldes), lecciones dominicales, 
conferencias higiénicas públicas, lecciones y exámenes 
obligados en las escuelas, y  cartillas para la infancia 
sobre los temas expresados,

» Se les invitará al ingreso y  constitución de Cajas de 
abortos, demostrándoles que la curación es siempre cara, 
que la estancia en hospitales es ocasionada á las afec­
ciones infecciosas, y que las que intentan curar se sostie­
nen y perpetúan por el mal régimen. También se les per­
suadirá de que en la inculcación y observancia de estas 
reglas estriba la más perfecta profilaxis (preservación) 
de los grandes perjuicios que á sus personas, familias y 
sociedad irrogan su conducta irreflexiva y  multiplica­
dos errores, por ignorancia de los preceptos triviales de 
la ciencia de la salud. Al médico de las altas y  media­
nas, como de las bajas clases sociales, corresponde la 
perseverante generalización de estos útilísimos pre­
ceptos,»

»Por último, para terminar lo que pudiéramos llamar 
la biografía del hombre de ciencia, recordaremos que, 
en 1891, el Instituto Médico Valenciano, en el concurso

Estas dos aspiraciones se encuentran, repetimos, sa­
tisfechas, en cuanto pueden serlo, por los acuerdos inter­
nacionales adoptados por la Conferencia Sanitaria de 
Venecia de 1892, pero sólo en lo que hace referencia á 
las comunicaciones marítimas de los países cuna del 
mal con los de Asia, África y Europa, reglamentando 
la vigilancia de las procedencias, formulando consejos 
respecto de las condiciones de los embarques y estable­
ciendo las reglas en que ha de efectuarse la navegación 
por el canal de Suez, vía principal y casi exclusiva en 
la actualidad de las comunicaciones entre los países ci­
vilizados y ios puntos permanentemente contaminados.

Las precauciones en las comunicaciones terrestres se 
encuentran confiadas á la iniciativa aislada de los Esta­
dos colindantes con la India inglesa y al espontáneo cui 
dado que el Gobierno de la Gran Bretaña pone ó pue­
de poner en aquellas importantes posesiones cuando la 
enfermedad, dejando sus proporciones de endemia poco 
expansiva, adquiere espontáneamente las de epidemia 
local y epidemia gradualmente difusible á otras co­
marcas.

Sería de desear, y todo conduce á esperar, que nuevos 
acuerdos internacionales llenen este vacío importante de 
modo análogo á como han sido regularizadas las proce­
dencias marítimas

III
Lna vez adquirida la condición y tendencia difusiva 

extraordinaria, todo país en comunicación próxima ó 
remota, transitoria ó permanente con los puertos del 
Golfo y de las Indias inglesas, puede considerarse ame­
nazado y casi ciertamente comprometido, si no procura 
que el medio único de propagación (el hombre y su 
comercio) procedente de aquellas regiones no llegue á

especial que abrió para premiar á cuatro profesores de 
la clase médico-farmacéutica que acreditaran haber 
contraído más méritos y  servicios en el ejercicio de su 
profesión durante cuarenta años, por lo menos, otorgó 
el primer premio al Dr. Hoel.

»Indudablemente faltan algunos rasgos para que el 
observador pueda completar la semblanza del doctor 
D. Faustino G. Roel. Como ciudadano, no ha querido 
mezclarse nunca en las luchas locales; pero allí donde 
ha sido conveniente su concurso, se ha contado con él; 
así fué de los fundadores de la Fábrica de gas, del Casi­
no, del Banco de Oviedo y de otras Sociedades.

»E1 hombre de ciencia es también artista. Ahí está su 
quinta del Fresno y la casa que en ella se levanta; pla­
nos de la casa, dibujos y plantillas de huecos, crestería 
y detalles, fueron ideados y  dibujados por él, y  él fué ar­
quitecto y  director de la obra; como el más hábil inge­
niero de parques y jardines, distribuyó plantíos y ador­
nos, glorietas y macizos, árboles y flores; y  su quinta 
es un delicioso retiro digno de ser visitado.

»E1 atractivo que sobre el Dr. Roel ejercen las belle­
zas do la Naturaleza; la necesidad de descanso que sien­
te el espíritu después do un trabajo de tantos años, 
todo contribuye á que el distinguido médico viva cada 
vez más retirado en sir hermosa posesión, siguiendo

...la senda por donde han ido
los pocos sabios que en el Mundo han sido.»

J. y  B.
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las suyas, ó lo haga en condiciones intachables y libres 
de toda sospecha.

Esta misma conducta se impone también respecto á 
las naciones ó comarcas que, invadidas accidental ó 
epidémicamente, resultan ser para las sanas una ame­
naza, si transitoria, no menos efectiva que los puntos 
de endemicidad del mal.

El ideal de preservación según esto consistiría en in­
terrumpir toda relación comercial, internacional ó social 
con tales países, exceptuando tan sólo la comunicación 
telegráfica, pues ni la postal cabría librar de sospecha. 
Este procedimiento es hoy impracticable en cuanto á 
las relaciones humanas por la multiplicidad y rapidez 
de los medios de relación que escapan en gran parte 
á toda vigilancia, adiestrados por el interés personal 
y movidos por la codicia, cuando no por una necesidad 
innegable.

Las cuarentenas sanitarias, los cordones terrestres, 
los lazaretos y estaciones de observación, son los recur­
sos tradicionales que, más ó menos modificados, se han 
planteado para realizar ó aproximarse á esta aspiración.

El aislamiento de un país sano, para ser hoy efectivo 
respecto á otro contaminado, debería serlo respecto á 
todos los países sanos, sospechosos é infestados, pues 
la rapidez y multiplicidad de comunicaciones hace im ­
posible el establecimiento de las distinciones en la ma­
yoría de las circunstancias.

Si es imposible la incomunicación, lo que los Gobier­
nos pueden y deben hacer es que la comunicación se 
efectúe en las condiciones de garantía posibles. Para 
esto, y especialmente en España, pueden adoptarse las 
precauciones siguientes (1):

Procedencias marítimas: 1.a Todo buque procedente 
de lugar infectado por el cólera debe ser visitado por 
los funcionarios de Sanidad. Si de esta visita resultase 
que había hecho una travesía de mayor duración de 
ocho días sin el menor accidente de cólera (2) á bordo, 
después de inspeccionada la tripulación y pasaje du­
rante el espacio de tiempo que se considere por el direc­
tor de Sanidad necesario, podrán desembarcar á condi­
ción de no volver al buque sin someterse á cada nuevo 
desembarco, como en el primero, á la ventilación y des­
infección por el calor de las prendas de su equipaje que 
se consideren contumaces. Nunca se permitirá el des­
embarco de ropa sucia, ni de trapos, lienzos ó prendas 
que puedan ser lavadas, sin serlo previamente.

Hecha igual operación con todo el cargamento que 
se considere por la ley como contumaz y la desinfección 
del barco (3), podrá ser admitido á libre plática. La me­
nor sospecha de ocultación ó de falta de veracidad en 
ias declaraciones del capitán y pasajeros, hará que el 
barco sea comprendido en la segunda categoría.

'rodo buque que durante su travesía desde

. (0  Las reglas siguientes están inspiradas en las conclu­
siones de las Conferencias internacionales; pero no son hoy 
aplicables á nuestro país por no estar de acuerdo con la ley 
de Sanidad vigente.

(2) Incluyendo como tales toda diarrea ó desorden in­
testinal por benigno que parezca.

(3) Véanse las reglas al final.

punto infestado hubiese tenido defunciones ó acciden­
tes coléricos á bordo, si éstos hubiesen ocurrido ocho 
días antes de la arribada, será sometido al trato prece­
dente, con más á la destrucción por el fuego de las ropas 
que sirvieran á los enfermos y muertos, y la desinfec­
ción por la pulverización y el lavado de los camarotes, 
pasillos y puntos del buque en que hayan ocurrido los 
casos ó por donde se haya hecho el servicio de los en­
fermos ó los muertos.

Cuando los accidentes hayan ocurrido en la tripula - 
ción, se lavará y desinfectará por el calor la ropa de 
toda la tripulación, y se desinfectará todo el espacio 
destinado á su albergue. En los demás se seguirán las 
reglas anteriores.

Si los casos hubiesen ocurrido en el plazo de los ocho 
días anteriores, el barco completará siempre este plazo 
antes de desembarcar ni entrar en relación sus tripulan­
tes, pasajeros, ni mercancías, aun las no contumaces, 
con el puerto. Pasados los ocho días se cumplirán las 
precauciones precitadas.

3. «' Si el barco tuviere accidentes á bordo, á su lle­
gada serán desembarcados en un lazareto los enfermos 
y los sanos separadamente; se desinfectará el barco, 
los equipajes y mercancías contumaces, y siempre, des­
pués de transcurridos diez días sin sospecha de acciden­
te, será admitido á libre plática.

4. fi Todo viajero procedente de un buque en cual­
quiera de las tres anteriores condiciones, debe, al des­
embarcar*, adquirir patente de Sanidad en las condi­
ciones y sometiéndose á las reglas que se proponen 
más adelante para los pasajeros de tierra, sin exceptuar
ninguna.

Precauciones de tierra. — Debe procurarse en lo po­
sible el colocar las fronteras terrestres en condiciones 
análogas á las costas, es decir, limitar los puntos de 
comunicación sin interrumpir ésta en absoluto, como 
se hacía por los procedimientos antiguos.

Puede esto obtenerse interrumpiendo los tránsitos 
secundarios en cada frontera, y obligando á las mer­
cancías y viajeros á penetrar exclusivamente por dos, 
tres ó cuatro puntos importantes, según la frontera. 
Para esto deben naturalmente preferirse las comuni­
caciones ferroviarias, las carreteras importantes, etc.

En cada uno de estos sitios se establecerá una esta­
ción sanitaria de observación é inspección, que proce­
derá al reconocimiento de los pasajeros, detendrá los 
sospechosos y enfermos, y desinfectará los géneros con­
tumaces.

1.0 Á la llegada de un tren ó carruaje procedente de 
país infestado, los médicos reconocerán los viajeros en 
el coche mismo, é invitarán á los sospechosos á retroce­
der ó los obligarán al aislamiento en los locales adecua­
dos: los sanos que les quieran acompañar'durante el 
tiempo de observación no podrán estar menos de cinco 
días sin haber tenido novedad después del último ac­
cidente sospechoso á que hayan asistido.

2." Siempre se desinfectará antes de su salida el 
equipaje y ropas de los enfermos y de los sanos que 
voluntariamente les hayan acompañado en su aisla­
miento y observación.
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3.0 Toda la ropa sucia será desinfectada por el calor, 
aunque sus dueños no presenten síntoma alguno de 
cólera.

4.0 Los pasajeros sanos permanecerán tres horas en 
local aparte del restanrant ó fonda de la estación sin 
mezclarse con el personal de la misma; si durante este 
tiempo ofrecieran síntomas sospechosos, ingresarán en 
la anterior categoría.

5.0 Terminada la desinfección de sus ropas sucias 
y la inspección médica, podrán proseguir los sanos su 
camino en las condiciones siguientes:

a) Provistos de patente de Sanidad dirigida á la 
autoridad del punto adonde se encaminen.

b) En departamentos especiales, en cuyas dos por­
tezuelas se pondrá un cártel con el nombre del país de 
origen.

c) Sometiéndose á la observación médica durante 
los cinco días siguientes á su llegada al punto declarado 
por ellos.

6.0 Si en cualquiera de los períodos de esta obser­
vación sobreviniesen fenómenos coléricos, siquiera be­
nignos, las autoridades de la localidad procederán al 
inmediato aislamiento del enfermo, rodeándole de los 
cuidados y precauciones que más adelante se detallan 
para evitar el contagio individual.

7.ó Los sujetos que por enfermos hayan permaneci­
do en un local de observación, así como los sanos de su 
familia que voluntariamente los hayan atendido y los 
enfermeros que estuvieren á su cuidado, no podrán 
dejar el local sin tomar un baño general en las condi­
ciones que el médico disponga por miramiento á su 
salud, dejando toda prenda de ropa que no haya sido 
lavada, las de lienzo, y desinfectadas las demás.

IV
Estas precauciones que de país á país se recomiendan, 

son las mismas que deben tomarse de pueblo á pueblo ó 
de provincia á provincia.

Están reconocidas como suficientes por el acuerdo 
unánime de los hombres de ciencia más eminentes de 
todos los países europeos y responden á una verdad 
que es conveniente repetir con insistencia, pues es el 
fundamento de la defensa individual y colectiva con­
tra el cólera, á saber: el colérico no es contagioso; de 
su cuerpo no se exhala ningún hálito, miasma ni va­
por que signifique el menor riesgo para los que se po­
nen en contacto con él ó atienden al alivio de su mal y 
su desgracia.

Es el solo vehículo del mal la secreción anormal que 
constituye su diarrea y su vómito. Una salpicadura de 
estas materias, una pequeña porción seca y pulveru­
lenta arrastrada por el aire ó llevada al agua por la al­
cantarilla que abre en un río ó por el pozo negro que 
comunica por terrenos permeables con otro pozo, depó­
sito ó cañería de aguas potables, envenena todo un pue­
blo, pues su multiplicación es rápida y prodigiosa en el 
tiempo y en la extensión.

De esta afirmación sencilla se desprende toda la pro­
filaxia del cólera con respecto al agente, á lo que puede 
llamarse la semilla.

Ahora bien; esta semilla puede caer en terrenos muy 
diversos: fértiles y abonados los unos, indiferentes los 
otros, estériles algunos.

Estos terrenos son, desde el punto de vista colectivo, 
las poblaciones; desde el individual, los diferentes su­
jetos.

Tal población, alta, asentada en terreno impermeable, 
con sus aguas garantidas de la posibilidad de la infec­
ción, ve á su alrededor diezmados otros pueblos, sin que 
en ella ocurran más casos que los que van ya declarados 
y que mueren ó curan allí sin determinar foco de conta­
gio en su seno; tal otra, próxima á río, lago ó arroyo 
donde vierten los residuos fecales de sus habitantes, ofre­
ce en estas aguas un líquido de cultivo excelente para 
el germen fatal y envenena á sus habitantes por cente­
nares, sin que limite la epidemia más que el hecho de 
no hallar ya sujetos infectables, librándose sólo los que 
son individualmente inmunes.

Ocioso es decir hasta qué punto la aglomeración en 
las viviendas, la escasez de aguas, el abandono y la su­
ciedad, favorecen la contaminación por la propagación 
de un agente de reproductibilidad tan exagerada, y que 
dentro y fuera del cuerpo humano se multiplica y fo­
menta en todo medio de humedad, suciedad, materia 
orgánica descompuesta y atmósfera confinada.

De aquí los cuidados de las autoridades urbanas:
1.0 Limpieza y pureza de las aguas potables; vigi­

lancia exquisita de los depósitos; revisión de los con­
ductos; clausura de toda fuente, aljibe, pozo ó manan­
tial que ofrezca la más pequeña sospecha de contami­
nación ó de filtración con los conductos ó depósitos de 
materias excrementicias.

2.0 Vigilancia en las fuentes públicas, impidiendo 
que de ellas se tome agua sin intervención de un em­
pleado del Municipio exclusivamente dedicado á ellas. 
Á igual vigilancia deberán someterse los arroyos y cañe­
rías descubiertas, los vertederos y conducciones de aguas 
para el lavado ó la alimentación. De no poder cubrirse 
estos canales, deberán limpiarse con frecuencia, aumen­
tar su caudal y favorecer su curso.

3.0 Obligación de los vecinos de entregar la ropa su­
cia de toda la familia en que hubiese caso declarado ó 
sospecha de infección para ser lavada y desinfectada en 
lugar marcado por el Municipio y completamente ale­
jado del agua que beba la población ó de las corrientes 
que la lleven á otras inmediatas.

4.0 Diseminación de la población pobre sana á lo­
cales á propósito ó á campamentos adecuados, de los 
que se alejará y aislará todo colérico ó sospechoso. Pro­
hibición en las casas de depósitos de basuras, trapos y 
materias orgánicas en descomposición, imponiendo la 
limpieza diaria de los establos y cuadras, así como la 
diseminación de los animales que estuvieren en ellos 
en número excesivo.

5.0 Provisión de alimentos sanos y abundantes á 
las clases menesterosas, para colocar á sus individuos 
en las condiciones de resistencia particular que se reco­
miendan más adelante.

6.0 Los estercoleros, mataderos, cementerios, fábri­
cas de curtidos y demás depósitos de materias orgáni-
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nicas ó industrias que las tienen por base, no son por sí 
peligrosos mientras no son infestados por el germen que 
á ellos lleve el agua, el descuido de un enfermo ó la 
mala disposición de los servicios urbanos; pero si esto 
ocurre, multiplican y refuerzan al germen. Por regla 
general, debe impedirse en tiempo de epidemia que las 
deposiciones se hagan ó mezclen en los estercoleros y 
muladares, aun en los privados.

7.0 Los urinarios públicos, los retretes limpios é in­
comunicados con la alcantarilla ó el pozo en que vier­
ten, tampoco ofrecen riesgo alguno; pero la incomuni­
cación es condición indispensable. Esta incomunicación 
se obtiene mediante sifones y aparatos de válvula; pero 
se improvisa con un cacharro que adapte á la taza y 
que se llena de disolución de sulfato de hierro al 10 
por 100.

8.0 Las aves, las carnes, las frutas, los pescados, con­
viene qne se pongan á la venta en condiciones exce­
lentes por los trastornos de indigestión que pueden de­
terminar en otro estado, predisponiendo en alto grado al 
cólera; pero por sí son incapaces de producirle.

9.0 Las campañas de preferencia enderezadas con­
tra los cementerios, los urinarios y las aves de corral, 
son completamente empíricas y rutinarias, y distraen 
los recursos y la atención de otras cosas más peligro­
sas y cuyo remedio se descuida. Las aves y los animales 
domésticos pueden ser peligrosos por su pluma y su 
pelo si se revuelcan en sitios donde hubiese deyeccio­
nes coléricas, y las gallinas y aves de corral si picotean 
en estas deyecciones.

10.0 Aparte las autoridades, los médicos y las per­
sonas que entiendan su deber de conciencia como hom­
bres, ciudadanos y cristianos, debe favorecerse la emi­
gración de los tímidos y aprensivos, con lo que se ami­
nora la aglomeración urbana y se desembaraza el peso 
moral del pánico exagerado. En cambio, deben ponerse 
los posibles inconvenientes á la inmigración de los fu­
gitivos hasta tener la certeza de haber desaparecido todo 
fenómeno sospechoso.

11.0  Para los fines de interpretación de este térmi- 
íio, fenómeno ó accidente colérico, no debe olvidarse, en 
punto á preservación internacional, colectiva ó indi­
vidual, que la más leve diarrea colérica (si es tal), la 
colerina y el cólera fulminante, son igualmente temi­
bles para la propagación; del germen de una diarrea 
colérica benigna, transportado á otro sujeto, nace un 
caso fulminante, una colerina ú otra diarrea benigna, 
y viceversa.

12.0 Durante los tiempos de epidemia, ó de amena­
za de ella, deben prohibirse las ferias, romerías, mani­
obras militares, etc.

13.0 Todas estas medidas de precaución deben ex­
tremarse en los lugares y habitaciones que hayan sido 
más castigados en análogas epidemias anteriores, para 
lo cual conviene que las autoridades los visiten perso- 
iialmente.

14.0 Debe imponerse la obligación formal á los je­
fes de establecimientos y de fuerzas, á los de Corporacio­
nes de cualquier índole, civil ó religiosa, á los dueños 
de hospederías y fondas y á los cabezas de familia, la

obligación de dar cuenta del menor accidente sospecho­
so que ocurriera en sus subordinados.

fíSe concluirá.)

UR O SC O PIA  C L IN IC A

(Á  LA CABEOBUA DEL ENFERMO)

Los modernos y crecientes progresos de la Química 
biológica han infinido poderosamente en el estudio y 
conocimiento de las alteraciones de la nutrición celular, 
que constituyen por sí solas muchas veces enfermeda­
des frecuentísimas en la práctica; que son otras el punto 
de partida ú origen de lesiones materiales en los órga­
nos; causa más ó menos próxima de alteraciones fun­
cionales de los diversos aparatos y sistemas de la econo­
mía, y siempre factores muy dignos de tenerse en cuen­
ta en toda clase de afecciones á la cabecera del enfermo.

El conocimiento de estas alteraciones de la nutrición 
elemental se hace cada día más imprescindible, pues 
que conduce al mejor esclarecimiento patogénico de la 
enfermedad, á un diagnóstico más exacto y á una tera­
péutica más racional, fructífera y positiva.

El diagnóstico clínico es muchas veces deficiente y 
está sujeto á errores de gravísima transcendencia. De 
aquí que cada día se imponga con más fuerza el diag­
nóstico químico para cornpletar, rectificar ó ratificar 
aquél en buen número de afecciones.

Ya que no podemos ir con nuestros sentidos hasta la 
profundidad de los tejidos para sorprender y comprobar 
allí mismo ese doble movimiento de asimilación y des- 
asimilación, de creación y destrucción que constituye 
la vida celular; ya que no nos sea dable conocer y com­
probar en la intimidad de cada partícula protoplásmica 
ese metabolismo constructor y destructor que hace apta 
ó inepta á la célula para cumplir las funciones que la 
están encomendadas, poseemos por lo menos medios y 
procedimientos, cada día más perfeccionados, más sega- 
ros, más sencillos y más rápidos para comprobar en el 
vivo el estado de la nutrición elemental. Estos procedi­
mientos consisten en el estudio de las alteraciones que 
se producen en la composición química de ciertos líqui­
dos del organismo, como la orina, el jugo gástrico, el 
sudor, la saliva, etc., puesto que se conoce su composi­
ción normal y se sabe que dichos líquidos son los encar­
gados de expulsar al exterior los productos de la des­
asimilación ó transmutación retrógrada celular.

La orina es uno de los líquidos que se prestan mejor 
á esta clase de estudios por lo mismo que se altera fre­
cuentemente, no tan sólo por influencia de las afeccio­
nes renales, sino también por la de otras enfermedades, 
ya localizadas en otros órganos, ya, más especialmente, 
por aquellas alteraciones nutritivas celulares de que 
hemos hecho mención.

No obstante, á pesar de la importancia que se les 
concede á los análisis de la orina, se descuida por lo 
común este elemento de diagnóstico, pudiendo asegu­
rarse que este género de investigaciones no ha entrado 
aún en la práctica corriente y diaria de todos los médi­
cos que, ya por estar poco familiarizados con la técnica

I.:¡
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de laboratorio, ya por la carencia de instrumental, ya 
por ser muy largos y enojosos los procedimientos en 
uso, descritos en las obras especiales de Urología, ó ya, 
en fin, por considerarlo innecesario, á no ser en casos ó 
enfermedades especiales como la diabetes y la albumi­
nuria, prefieren recurrir al farmacéutico para el examen 
de la orina sospechosa.

Pero ya que no los análisis cuantitativos, tanto por 
lo prolijos cuanto porque no es dable á todos los médi­
cos poseer un laboratorio tan completo como lo exigen 
generalmente esta clase de estudios, pueden y deben 
hacerse con más frecuencia los ensayos cualitativos, y 
pueden y deben practicarse á la cabecera del enfermo, 
puesto que hoy disponemos de medios y procedimien­
tos rápidos para ello.

Deben practicarse estos análisis con más frecuencia, 
porque hay buen número de enfermos en los que los 
síntomas capitales ó característicos no se presentan de 
tal manera que hagan sospechar siquiera la existencia 
de una alteración de la orina, y se sabe, por ejemplo, 
que hay muchos diabéticos que no tienen poliuria, po- 
lidipsia ni polifagia, y cuyo verdadero diagnóstico pasa 
inadvertido porque la falta de sospechas hace que se ol­
vide ó descuide el diagnóstico clínico.

Estos análisis deben practicarse por el médico y no 
por el farmacéutico, ó por lo menos cambiar la práctica 
hoy corriente de enviar á éste la orina sin hacerle nin­
guna clase de indicaciones para que las tenga presentes, 
á fin de evitar toda causa de error, dándose así el caso 
(y algunos cita Laségue) de que no pocas veces se ha 
diagnosticado una glicosuria en vista del análisis prac­
ticado por un farmacéutico, que no ha tenido en cuenta, 
porque no lo puede tener, á menos que el médico le pre­
venga, los errores que pueden inducirle á creer que el 
licor cupro-potásico ha sido reducido por la glucosa, ó 
que la presencia de ésta en la orina puede ser acciden­
tal y pasajera. Generalmente estos análisis se practican 
por el farmacéutico bastantes horas después de haber 
sido emitida la orina, y ésta no es buena práctica, porque 
ya se sabe que no es la misma la composición de la ori­
na recientemente excretada que la que lo fué unas cuan­
tas horas antes; que no es igual la emitida después de la 
digestión que la de después de la noche, etc.; como se 
sabe igualmente que el uso de ciertas sustancias medi­
camentosas varía también la composición de este lí­
quido, induciendo á errores que deben tenerse presen­
tes, como sucede, por ejemplo, con el clora!, elclorofor 
mo, etc., que hacen que la orina de las personas que lo 
han absorbido reduzca el licor de Fehling de igual ma­
nera que lo verifica el azúcar.

Conveniente es, por lo tanto, que el análisis se haga 
por el médico, ensayando y comparando diversas orinas: 
la de la digestión, la de la noche y la emitida en presen­
cia del médico, con lo que se evitarían muchos errores 
y aun fraudes, como de ello cita Siredey algún caso en 
su Traiié médical des assurances.

Hoy disponemos de medios y procedimientos rápidos 
para practicar estos análisis cualitativos á la cabecera 
del enfermo, que después pueden ser confirmados ó rec­
tificados más concienzuda y delicadamente por un aná­

lisis cuantitativo ó más prolijo verificado en el labora­
torio, ya por el mismo médico, ya por un farmacéutico, 
con las indicaciones ó advertencias necesarias suminis­
tradas por aquél.

He aquí un cuadro de uroscopia clínica que puede 
practicarse rápida y sencillamente á la cabecera del en­
fermo y que suministra datos bastantes para hacer luz 
en el diagnóstico, que puede dilucidarse por un análisis 
posterior más completo:

UROSCOPIA CLÍNICA

■ 1. Solubles p o r  el c a lo r . . . üratos.
' Solubles por j

[ l el ácido acó-[ Fosfatos.
^ 2. In so lu b les '  tico............ ^

mentos. . )  i Solubles por ,
I I el ácido/Oxalatos.

. clorhídrico.)
\ 3. Insolubles p o r  los ácidos.. Acido dríco.

B. — Orina que da coágulo por el calor, inso- i . tv, 4 •
luble por los ácidos..................................| Albümma.

/ Urea conver-
C. — Orina efervescente por el calor y los áci-) tida en car­

dos............................................................ ) bonato de
l amoniaco.

D. — Orina que da un sedimento ó precipitado/
con el calor y el licor cupro-potásico] Azúcar.
(licor de Fehling).................................. f

Se construyen hoy estuches ó cajas de análisis de las 
orinas de tamaño muy reducido y portátil, para poder 
verificar éstos á la cabecera de los enfermos. La que 
nosotros usamos, construida por los químicos de Lon­
dres Sres. Burroughs, Wellcome y Compañía, es bas­
tante completa, pues contiene: un urinómetro gradua­
do, un areómetro ó densímetro, seis tubos de ensayo 
que por su distinto calibre van metidos unos en otros, 
unas tenazas para sostener estos tubos y calentarlos, 
una lamparita de alcohol, una pipeta ó cuentagotas, 
dos ó tres libritos de diferentes papeles reactivos (cúr­
cuma, tornasol, etc.), tres frascos con tapón de cristal 
para los ácidos ó para practicar las soluciones reactivas, 
un frasquito con sosa cáustica, otro con tabloides reac 
tivos de tartrato de potasa, otro con tabloides • reactivos 
de sulfato de cobre. Como se ve, esta caja, que es de un 
tamaño muy reducido, sirve bastante bien para las ne­
cesidades clínicas, pues que con los tabloides-reactivos 
puede hacerse en cualquier momento el licor cupro-po- 
tásico (licor de Fehling), y hasta verificar un análisis 
cuantitativo ó volumétrico, puesto que están exacta­
mente dosificados dichos tabloides-reactivos.

De esperar es, pues, que estas facilidades prácticas y 
los progres,os crecientes del conocimiento de las altera­
ciones de la nutrición elemental ó celular, hagan que los 
análisis químicos á la cabecera del enfermo sean cada 
día más frecuentes, con gran provecho de la Clínica y 
de la Terapéutica.

Dr . A. Muñoz.

SE C C IO N  P R O F E S IO N A L

LA CO LEG IACIÓ N M É D IC O -FA R M A C É U TIC A

de
Estamos en un período de concentración de fuerzas. 

Al individualismo de las modernas revoluciones se opo-
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ne el colectivismo moderno, variante más ó menos per­
fecta de los antiguos gremios.

Doquiera se hallen individuos de aspiraciones y  nece­
sidades afines, se suman para pesar más en la balanza 
social.

Esta adición de energías homogéneas, fácil en aboga­
dos, comerciantes y  obreros, era sumamente difícil en 
las clases médico - farmacéuticas. No porque la necesi­
dad no la impusiese de modo imprescindible, sino poi'que, 
dada la dispersión de residencias de médicos y farma­
céuticos, y  faltos de contacto personal, se imposibilita­
ba cada vez más esta unión.

Inconveniente de tal naturaleza hubiera sido insupe­
rable en otras clases menos ilustradas; pero en las indi­
cadas clases se trata de salvar, y  creemos que con satis­
factorio resultado.

El último Congreso médico-farmacéutico fué el géne­
sis de la colegiación; El Siglo Médico, su propagandis­
ta; y los subdelegados de Medicina y Farmacia los que, 
con la adhesión de sus compañeros de ejercicio, han he­
cho práctica y  viable la idea.

La colegiación propuesta por el Congreso médico-far­
macéutico se ha realizado en algunas provincias y  es de 
esperar se realice en las que faltan.

Despojándose, pues, la clase médico-farmacéutica de 
tradicionales apatías y  punibles pasividades, emprende 
nuevos horizontes y salva los hitos que la contenían en 
el retraimiento individualista.

Nuestros antepasados, guiados por el sentimiento re­
ligioso, se agremiaban bajo la advocación de tal ó cual 
santo, consiguiendo, además del fin religioso, el de au­
nar y hermanar los intereses gremiales.

Suprimidos los antiguos gremios por las modernas re­
voluciones, si bien en muchísimas esferas sociales han 
dejado hálitos beneficiosos, en la de la asociación han 
perjudicado, por hallarse el hombre abandonado á la in­
cruenta lucha individualista.

Colectividades tan cultas como la de los abogados, 
comprendiendo los perjuicios que les irrogaba la supre­
sión de su antiguo Colegio, fundado en 1595 bajo la ad­
vocación de San Ibo, reorganizaron el nuevo en 1838, 
tratando de armonizar la lógica libertad profesional con 
la necesaria disciplina de la clase.

Los notarios, por el art. 105 de su reglamento orgáni- 
coj se hallan obligados á la colegiación. Los corredores 
•le Bolsa, los de Comercio y otras colectividades, al agre- 
ttiiarse llenan una necesidad y  satisfacen las aspiracio­
nes de sus agremiados.

Sólo las clases médicas han aparecido discordantes en 
®ste concierto. Á no ser por la suprema necesidad que 
la Sociedad tiene de éstas, segura hubiera sido su des- 
aparición; mas ya que a.sí no ha sido, aparece manifiesta 

incohesión, su confusión y su caótico desorden.
Abandonados á sí solos los profesores en la lucha por 

1® existencia, la moral profesional, el decoro personal y 
lít estimación propias tienen que posponerse en muchos 
easos á las imprescindibles necesidades de la vida.

El charlatanismo, el mercantilismo y la egolatría del 
falso ó verdadero mérito, son fruto de tal estado de co- 
8as. Consecuencia lógica de tamañas desdichas, la des­
consideración que gran parte de la sociedad guarda á 
ls.n olvidadas clases.

Su situación no puede ser más triste. Los que en caso
de necesidad nos confían su salud y la de los seres que-

erzas. 
) opo-

■̂‘dos, cuando ya no nos necesitan nos escarnecen y nos 
<̂ ercenan ó no pagan nuestros servicios, equiparándonos

al riquísimo veguero que, guardado con esmero para., 
alguna solemnidad, después de fumado es arrojado co n '' 
displicencia.

Esto es lo que sucede á todas las horas y  todos los días 
á los profesores rurales, como consecuencia del indivi­
dualismo á que estamos abandonados.

Sin contacto personal por la dispersión de nuestras 
residencias; sin un freno que regule nuestras más ó me­
nos legítimas aspiraciones; sin un centro protector para 
la defensa de nuestros vulnerados derechos; sin un Jura­
do que censure nuestra acciones; sin temor de que la pu­
blicidad de la censura nos pueda sujetar, y sin fuerzas 
propias para sostener el decoro y  dignidad profesionales: 
las autoridades nos desatienden; los pueblos nos ultra­
jan; los caciques nos envilecen; los clientes no nos pa­
gan, y  la sociedad en general nos desconsidera en lo que 
somos y merecemos.

Tan triste situación sólo tiene remedio con la colegia­
ción. Así como el nauta, náufrago y jadeante, se agarra 
con avidez á la tabla de salvamento: así tenemos las 
clases médicas que apoyarnos en la colegiación si que­
remos salir de tan imposible situación.

La mayor parte de nuestros males de nosotros proce­
den. De nosotros mismos puede venir el remedio. No pi­
damos, no, protecciones oficiales, que al serlo para nos­
otros fueran perjudiciales para los demás. Practique­
mos, pidamos y  consigamos la colegiación voluntaria 
como preliminar de la obligatoria, ó imponiéndonos un 
Código de moral profesional, nos regeneraremos.

Algunas provincias, bastantes partidos y mitchos de 
nuestros compañeros uo han respondido á lema tan sal­
vador; pero mostrémonos incansables en la propaganda.

Atendida nuestra dispersión de residencias, ningún 
medio más práctico para la propaganda que la Prensa. 
La Prensa, si, que, paladín incansable de las buenas y 
justas causas, no ha de negar su concurso á la nuestra.

I I
Contra la opinión de algunos periódicos profesionales 

que quisieran la colegiación separada de las clases mé­
dicas, entendemos ser perfectamente viable la de ambas 
en una, por ser muchísimos los puntos de contacto que tie­
nen las aspiraciones y  necesidades de médicos y farma­
céuticos.

No negaremos que las condiciones de ejercicio varían 
de las capitales á los pueblos; pero esto no empece para 
que, dentro de la autonomía que en el reglamento de las 
Juntas de partido tienen éstas con el orgánico provin­
cial y el central, cuando se funde, no pueda atenderse á 
armonizar las necesidades locales y de región.

El concepto que de la colegiación formamos es que 
debe ser una, y  correlativa, en toda la nación.

Para realizarlo se impone la formación de Asociacio­
nes do partido autónomas, pero en relativa dependen­
cia jerárquica con los Colegios provinciales, y la de és­
tos en relación y  dependencia con el Colegio central.

Las Asociaciones de partido han de tender á mantener 
en vigor el Código de moral profesional aprobado por el 
Colegio provincial; á hacer desaparecer antagonismos 
y rivalidades entre sus asociados; á proporcionar recur­
sos á los profesores desvalidos; á hacer la división re­
gional de partidos médicos y  farmacéuticos; á clasi- 
ficailos y á fijar igualas y honorarios.

Las Juntas de partido, nombradas por los colegiados 
del mismo y  compuestas de profesores de ambas Facul­
tades, teniendo á su cargo la recaudación de cuotas y
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las relaciones entre los colegiados y  el Colegio provin­
cial, son el primer instituto del organismo colegial.

En muchas provincias se han constituido con verda­
dero entusiasmo, por parte de los profesores rurales, las 
Asociaciones de partido ; pero si no se avanza más en el 
camino de la colegiación, aquéllas por sí solas á nada 
conducen. Son bólidos errantes, no obedientes á ningún 
sistema.

Se hace absolutamente preciso que allí donde haya 
más de dos Asociaciones de partido en una provincia, 
se invite á los profesores de la misma á formar el Cole­
gio provincial.

Entre otras provincias que lo han formado, se halla 
la de Zaragoza. En ésta, las Asociaciones de partido, de 
once de las catorce de la provincia, han aprobado su re­
glamento orgánico de Colegio provincial.

Nombrada una Junta provincial compuesta de siete 
médicos y  siete farmacéuticos, y de ésta, una Comisión 
permanente ha empezado á funcionar.

El Colegio provincial de Zaragoza, dejando á las Jun­
tas de partido una relativa autonomía en muchos asun­
tos, tiene, sin embargo, facultades de superioridad je­
rárquica en la corrección de faltas, jurados de Honor y 
alzadas de los acuerdos de las Juntas de partido.

Uno de sus propósitos es invitar á las demás provin­
cias á la formación de sus respectivos Colegios, y pedir 
de los Poderes públicos su reconocimiento como orga­
nismos oficiales, á fin de que, reconocidos como tales, al 
promulgarse leyes que afecten á Beneficencia y  Sanidad, 
se les oiga, y no se dé el caso, que hasta el presente se 
ha dado, de que se legisle burocráticamente ó consultan­
do á centros y  Academias en los que los primates de la 
ciencia han dictaminado con casi absoluto desconoci­
miento de las necesidades de la población rural.

Otra de las aspiraciones de los Colegios provinciales 
debe ser la constitución de un Colegio central, que sien­
do el pritano de la clase, represente las aspiraciones 
del profesorado en general.

Siendo, pues, muchas las provincias en que se han 
constituido las Asociaciones de partido, tengan muy 
presente los profesores á ellas adheridos que por sí so­
las poco ó nada han de conseguir. Es de una necesidad 
absoluta la organización de los Colegios provinciales 
para aunar y hermanar las aspiraciones de los profeso­
res de los diferentes partidos y  los de todas las pro­
vincias.

Conseguida la colegiación en toda la nación, donde 
hpy no llega el esfuerzo individual llegará el colectivo. 
El antagonismo que los profesores se crean con perjui­
cio propio y  fruición de los pueblos, se hará dificilísimo 
con la división y  clasificación de partidos médicos y  los 
Jurados de honor.

La penuria que hoy atraviesan los profesores rurales 
al no poder hacer efectiva la remuneración de su traba­
jo, por su debilidad moral ante los que los explotan, des­
aparecerá, si no en todo, en gran parte. La inestabili­
dad en nuestros cargos, que nos somete á las intrigas 
y divisiones de los caciques, y  nos condena á eterna 
vida de bohemios, acabará para siempre; y, abierto el 
camino de nuestra regeneración, podremos pensar en 
un Montepío que ponga á nuestros hijos á cubierto de 
la inopia el día de nuestra muerte, porvenir casi seguro 
de los hijos de profesores, desde el momento que no pue­
den hacer carrera como soldados.

Clases tan ilustradas como las clases médicas no ne­
cesitan argumentos de ningún género para comprender

la vitalidad de la colegiación. No desperdicien la propi­
cia ocasión que se presenta de practicarla, y  acójanse 
á ella como á verdadera áncora de salvación. Piensen 
¡ a h ! que son muchos los sacrificios que á sus padres, y 
á sí mismos, ha costado la consecución de ese trozo de 
pergamino, para que, continuando como hasta hoy, les 
sirva sólo de ejecutoria de su indigencia.

¡Médicos y farmacéuticos, la colegiación se impone! 
Colegiémonos.

D i é r e s i s .

A S O C I A C I Ó N  G E N E R A L  D E  M É D I C O S  
Y  FARM ACÉU TICO S

Hemos tenido el gusto de recibir los reglamentos de 
las Asociaciones de los partidos de Hellín-Yeste y de 
Arnedo, y los Estatutos y reglamento de la del partido 
de la Almunia de Doña Godina, redactados aquél y éste 
por D. Leoncio Altabás, quien los encabeza con un bre­
ve y bien escrito prólogo.

P R E N S A  M E D IC A

EXTRANJERA: I. El delirio de las negaciones; su 
valor diagnóstico y pronóstico. — II. Enfermedades 
del corazón: efectos del vendaje de los miembros.—
III. Ineficacia de los filtros.— IV. Higiene del agua 
(alimentación y  otros usos).

En el Congreso de Medicina mental celebrado enBlois 
en Agosto último, ha leído el Sr. Camuset, médico-di­
rector del Asilo de Bonnoval, una Memoria sobre el de­
l i r io  d e  la s  n eg a c io n e :);  su  v a lo r  d ia g n ó s tico  y  p ron óstx - 
co , cuyas conclusiones son las siguientes:

1. * De un modo general, y  sea cual fuere la forma ó 
la intensidad de su afección, los melancólicos son Rega­
dores. No ocurre lo propio con los que se creen perse­
guidos.

2. * Las ideas delirantes de negación, aisladas ó mas 
ó menos sistematizadas, se manifiestan á menudo en el 
curso de la melancolía con ansiedad y gemido,s.

3. ®" En ciertos casos de melancolía con gran ansiedad 
se observa á veces esta asociación de ideas de negación, 
de condenación ó de posesión, y de inmortalidad, aso­
ciación tan bien estudiada por Cotavd: pero no parece 
que estos casos tengan caracteres bastante específicos 
siempre para que sea legítimo reunirlos en una especie 
nosológica nueva.

4. “ En los estados melancólicos, las ideas de nega­
ción indican un trastorno más profundo que el acusado 
por las ideas de ruina, de impotencia y  de culpabilidad 
ordinarias; pero cuando se manifiestan estas ideas de 
negación no parece que se haya agravado mucho el pro* 
nóstico de la enfermedad. Este depende, ante todo, de 
la especie nosológica sobre la cual giran las ideas deli­
rantes especiales. Así, las vesanias de forma intermi­
tente con ideas de negación no curan, cuando ciertos 
accesos de melancolía con angustia, culpabilidad ima­
ginaria, ideas de condenación, de posesión, de negación, 
de inmortalidad y  de suicidio, sobrevenidas en la época 
de la menopausia, y á veces en la época medía de la vida 
y bajo la influencia de una causa vulgar, son bastaut® 
á menudo curables.

5. ”' Es de advertir que en la gran mayoría de los ca­
sos recogidos hasta ahora se trata de mujeres; por 1®
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demás, la melancolía es más frecuente en la mujer que 
en el hombre.

6. * También es de advertir que en casi todas las ob­
servaciones que el Sr. Camuset ha podido reunir, cuan­
do los antecedentes de familia son conocidos, en todas 
hay herencia.

7.  ̂ En las locuras seniles de forma depresiva, se nota 
bastante á menudo ideas de negación aisladas ó siste­
máticas.

8.  ̂ Los sujetos predispuestos al delirio de negacio­
nes son naturalmente tímidos, sombríos, taciturnos; á 
veces presentan síntomas episódicos de degeneración 
intelectual. Esta proposición, añadida á las dos ante­
riores, parece indicar que el delirio de las negaciones es 
patrimonio de cerebros inválidos. Sabido es cuán fre­
cuentes son las concepciones hipocondríacas en sujetos 
de desarrollo intelectual defectuoso; sabido es también 
cuán fácilmente toman en estos débiles esas concepcio­
nes hipocondríacas el carácter delirante.

Se observa las ideas de negación en los estados 
melancólicos ansiosos, y se combinan á menudo con 
ideas de condenación, de posesión ó de inmortalidad, de 
donde resulta un cuadro clínico particular; pero muy á 
menudo esta combinación delirante es incompleta ó 
falta completamente, pues los enfermos no se creen ni 
poseídos ni inmortales. Se los observa también en la pa­
rálisis general. No los ha visto nunca el Sr. Camuset en 
esta afección acompañarse de ideas de inmortalidad ni 
de posesión. Se los encuentra, por último, en ciertos de­
lirios hipocondríacos, sin ansiedad ni angustia, de los 
débiles intelectuales.

10.* El delirio hipocondríaco de la parálisis general, 
cuando se prolonga, imprime mayor rapidez á la mar­
cha de la enfermedad.

II
El Dr. E. Arslant ha ensayado con éxito un nuevo 

■rietodo terapéutico de las cardiopatías, que consiste en 
el vendaje de los miembros.

En 1888 el Sr. Giovanni (de Padua), hablando en el 
Congreso de Medicina interna de Roma de la gimnástica 
cardíaca, dió á conocer un nuevo método destinado á 
perfeccionar más la terapéutica del corazón y  á hacer 
•riás fácil el diagnóstico. He aquí en qué consistía: 

Colocado el enfermo en posición horizontal, se rodea­
ba los miembros de vendas elásticas ó sencillas. Los 
primeros días sólo se tenía aplicado el vendaje unos mi- 
nutos, limitándose en el primer tiempo de la sesión á 
®brar sobre una pierna para darse cuenta de la toleran- 

del enfermo. Conocida ésta, se repetían las sesiones 
‘̂odos los días, aumentando la duración y  la fuerza del
vendaje.

Eos numerosos experimentos hechos por su jefe de 
®̂ ínica y por el Dr. Arslant demostraron el valor de 
este método hasta en casos en que habían sido inútiles 

demás medios (estricnina, digital, cafeína, etc.). 
Claro es que antes y  después de estos experimentos se 

domaba los trazados cardio-esfigmográficos (M arey) y 
anotaban los cambios de las diversas secreciones y 

® los demás fenómenos inherentes á las afecciones car- 
diacas.

El modo de obrar de este método, llamado por el autor 
■^ndajes e x p u ls iv o s  d e  los m iem b ro s , se explica del modo 
' '̂Siúente: la compresión produce un obstáculo á la cir- 
‘̂ Ĵ lación periférica y  aumenta la presión intra-aórtica; 

 ̂®1 corazón es capaz de mayor actividad, debe vencer

este nuevo obstáculo y  se contrae con más fuerza. Siem­
pre que el corazón no puede establecer la compensación 
por estados patológicos diversos (degeneración, dilata­
ción del miocardio, etc.), se fatiga y  se agrava el esta­
do del enfermo bajo la influencia del vendaje.

El siguiente caso habla en favor de la utilidad del 
método, Un joven de veintiún años ingresó en el Hospi­
tal el 17 de Marzo en un estado muy grave: dispnea in­
tensa, cardialgía, dolor en la región precordial, edema 
de los miembros inferiores, disminución de la secreción 
urinaria, bronquitis generalizada con frecuentes he­
moptisis: el enfermo no puede abandonar la cama ni 
hacer el menor movimiento brusco sin que se acentúen 
todos los síntomas. Se diagnosticó la enfermedad de in­
suficiencia y  estrechez uretral con dilatación cardíaca.

Se dejó descansar unos días al enfermo, prescribién­
dole im vejigatorio en la región precordial, un purgan­
te y  algunos diuréticos, y  se le aplicaron después todos 
los días los vendajes en los miembros inferiores. Al mes 
de tratamiento, el enfermo, curado, abandonaba la clí­
nica del Sr. Giovanni. Reconocido el corazón se vió que 
estaban muy atenuados los signos físicos de la enfer­
medad.

La última sesión duró una hora y  cuarenta minutos.
Después de la aplicación del vendaje se apreciaba 

siempre el retardo del pulso y el refuerzo de las contrac­
ciones cardíacas, aumentando también la cantidad de 
orina.

El retardo y  el refuerzg de los ruidos cardíacos, tanto 
fisiológicos como patológicos, facilitó el diagnóstico de 
la enfermedad.

El Dr. Arslant cree, como el catedrático de Padua, 
que los vendajes de los miembros obran como ejercicio 
gimnástico impuesto al corazón, y  dan resultado en to­
das las cardiopatías en que el corazón tiene aún fuerza 
para establecer la compensación; además, pueden en 
muchos casos facilitar el diagnóstico de estas enferme- 
‘dades.

i l l

Otra ilusión más que desaparece. En una de las últi­
mas sesiones de la Sociedad Médica de los Hospitales de 
París, el profesor Dujardin-Beaumetz, hablando acerca 
de la eficacia de los filtros para el agua, ha declarado 
ante la docta reunión que los resultados de las investi­
gaciones planteadas por él sobre el particular obligá­
banle á afirmar que los filtros no tienen un valor cons­
tante para la purificación del agua.

El mejor método para garantirse de que no hay en ella 
microbios consiste, pues, en hervirla, teniendo en cuen­
ta que, por buenos que sean los filtros, se estropean y se 
vuelven unos terrenos de cultivo para los microorga­
nismos.

No iban, pues, descaminados nuestros abuelos errando 
en cada pozal de agua metían un hierro candente antes 
de bebería. Su procedimiento ¿no se acercaba más á la 
sana práctica de lo que á ésta se aproxima el del apara­
toso filtro moderno?

.  IV
El arquitecto francés A. Ruy hace las siguientes U ti­

lísimas consideraciones:
Todo el mundo sabe que el agua es de primera necesi­

dad para la máquina humana; por desgracia, está muy 
expuesta á contaminarse, sin que el simple aspecto ni el 
gusto tan siquiera revelen la presencia de gérmenes
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morbíficos, que, ingeridos por el hombre, pueden enve­
nenarle y  producirle rápida muerte.

En la habitación hay que distinguir entre el agua que 
sirve para la alimentación (lavado de los alimentos, 
preparaciones culinarias, bebida) y  el agua que sólo 
sirve para uso externo (cuidados higiénicos de tocador, 
diferentes usos para la limpieza).

Particularmente en verano (estación durante la cual 
desarróllanse con actividad ios fermentos en el seno de 
las cavidades puestas al descubierto por la sequía, ó en 
las lluvias de tormenta que han barrido el polvo atmos­
férico, arrastrado las inmundicias del suelo y  removido 
el légamo de las aguas estancadas, ó en las aguas de 
pozo ensuciadas por infiltraciones pútridas) es menester 
particular esmero en no usar como bebida, y  para lavar 
las verduras, legumbres y  frutas, más que agua puri­
ficada.

Los exploradores en países pantanosos no tienen pro­
babilidades de librarse de las fiebres sino haciendo her­
vir el agua; los infelices negros ó conductores, muy poco 
circunspectos y qire imprudentemente calman la sed en 
las charcas del camino, sucumben cfisi en seguida.

La situación creada para los habitantes de París y  al­
rededores, sobre todo para los del Oeste, rio abajo de la 
capital, está llena de peligros para su salud por el em­
pleo del agua del Sena, cuyas impurezas complétanse 
con el desagüe de las alcantarillas.

Pues bien ; hacer hervir el agua es el medio más segu­
ro y  menos costoso de precaverse contra los ataques de 
la fiebre tifoidea y del cólera. Fíltrese después el agua 
para desembarazarla de las membranas ó materias sus­
pensas y  visibles después de la cocción, ó bien déjesela 
sencillamente sedimentar y  enfriarse por evaporación 
en una vasija porosa.

En la actualidad, los constructores instalan en ciertos 
inmuebles filtros de porcelana en las cocinas, lo cual 
constituye un gran medio de reclamo para alquilarlos. 
Sin pretender hablar mal de los sistemas usados, paré-' 
cerne preferible dejar esos cuidados de filtración á los 
particulares. Va en ello una importantísima cuestión de 
limpieza, que sólo puede resolverse bien por el directa­
mente interesado en ella, y que, si se descuida, puede 
muy bien crear un foco de infección en vez de un puri- 
ficador.

Lo lastimoso con el actual sistema de distribución de 
las aguas consiste en que el agua, relativamente pura, 
de manantiales (1) traída á París con grandes gastos de 
acueductos y  de sifones, destínase en gran parte á usos 
en que lo mismo serviría el agua del Sena, y  por una 
compensación funesta para reemplazar el agua así mal­
gastada (en el momento del gran consumo estival), la 
Administración da á beber agua del Sena por turno á 
cada distrito.

Por las razones siguientes, París está amenazado de 
aguantar por largo tiempo la situación actual.

La cantidad de agua de fuente empleada en diversos 
usos llega á ser poca para la que se necesita en verano, 
y dos importantes condiciones impiden que el agua del 
Sena ó de los canales se distribuya para los usos en gran 
escala, reservándose el agua de manantiales para las 
cocinas.

1.* No hay doble canalización; por tanto, sólo puede

(1) Equivalente á los antiguos via jes que hay en Ma­
drid. — N .  d e l T .

sustituirse un agua por otra en las mismas cañerías y 
no distribuirse ambas á la vez.

2.* La presión del agua del Sena no es bastante fuer­
te para distribuirla en los pisos de las casas de ciertos 
barrios (por eso ciertas regiones tienen la ventaja de 
disfrutar siempre de agua manantial).

No puedo menos de repetir que es verdaderamente 
lastimoso ver nuestros caros aprovisionamientos de 
agua de manantiales servir para poner en movimiento 
los ascensores, regar patios y  jardines, surtir los depó­
sitos de lavado de los retretes, en donde la aplicación 
del principio «todo á la alcantarilla», al generalizarse, 
hace más de diez veces mayor el consumo de agua.

Después de cada visita caen á la alcantarilla unos 
ocho litros de agua; con el antiguo sistema á lo sumo 
se gastaba un litro. Para el actual se necesitarían todas 
las fuentes de Francia.

Y  esto no es todo. En las casas hácese otra especie de 
derroche de agua (n o  seria derrochar, si escaseara me­
nos el agua pura; pues toda es poca para lavar conduc­
tos y  alcantarillas).

Este otro derroche depende de dos cosas:
1. * De que los inquilinos no están interesados en 

economizar el agua, puesto que no hay contadores pará. 
cada uno.

2. *' De que, estando casi siempre las cañerías puestas 
al exterior, pegadas á las paredes y  calentándolas el sol, 
para conseguir un vaso de agua fresca y para refrescar 
las bebidas,- al inquilino no le importa dejar correr á 
todo caño el agua durante un cuarto de hora, y  aunque 
sea todo el día, con tal de tener constantemente agua 
á la fresca temperatura de los conductos subterráneos.

¿No hay remedio ninguno para todo esto?
Sí, si la Administración quisiera tomar decisiones y 

hacer reglamentos explicativos, para que cada cual 
comprenda bien su interés: el propietario, en colocar 
mejor las tuberías y  poner contadores para el agua de 
fuente; el inquilino, en ahorrar un agua pura que paga­
rá á medida del consumo que haga de ella, y no por un 
reparto aproximado entre los habitantes de una misma 
casa.

PRESCRIPCIONES Y  FORMULAS

Solución para las úlceras sifilíticas.
( p l u m b r t )

Salicilato de mercurio . . . . I
Carbonato de potasa.............\ ^
Agua destilada......................  200 —

H. s. a. una solución, en la que se empapa las compre* 
sas que se aplican sobre las úlceras sifilíticas. Se puede 
recurrir también con el mismo objeto á la pomada si' 
guiente:

Salicilato de mercurio . . . .  1 gramo.
Vaselina................................... 30 —

Mézclese.

Pildoras purgantes compuestas.
(  P E T E R )

Escamonea pulverizada. . '
Jalapa pulverizada . . . .  ̂ ~ r. nr
Calomelanos......................
Jabón amigdalino.............

H. s. a. una píldora, de las cuales se tomarán dos 
al día.

L'amos.
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Mixtura diurética.
(C . A . ST E IN )

Acido benzoico..................  7,00 gramos.
Sulfato de morfina............ 0,06 —
Extracto fluido de buchu. j 
Jarabe compuesto de ene-1 áá 30,00 —

b r o ...................... , . . . 1
Disuélvase y  mézclese. Para tomar una cucharadita 

en un poco de agua.

Contra la otorrea.
(  J. l e w i s - s m i t h )

Acido bórico...............................  10 gramos.
Grlicerina.....................................  30 —
A gua............................................ 30 —

Instílese cantidad suficiente para llenar el conducto 
auditivo. Repítase esta operación tres ó cuatro veces 
al día.

S.

SECCION OFICIAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O BERN AC IÓ N

RBAEBS ÓRDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, y con sujeción á los artículos 18, 30, 35 y 36 
de la ley de Sanidad y  á la regla 12 de la real orden 
de 6 de Junio de 1860,

El Rey (q . D. g.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha resuelto que las procedencias de todos los 
puertos de la Argelia sean admitidas á libre plática si 
llegan con patente limpia visada por el cónsul español, 
y si no le hubiere, por el de otra nación, en buenas con­
diciones higiénicas y sin accidente sospechoso á bordo. 
Si la patente trae nota de casos sospechosos de cólera, 
cualquiera que .sea la forma en que se exprese, sufrirán 
los buques tres dias de observación; y si consigna casos 
de cólera epidémico, ó la sola expresión de cólera, de­
berán ser despedidos á lazareto sucio.

Igualmente ha dispuesto S. M. que se ejerza con los 
pasajeros y tripulantes de la Argelia la misma vigilan­
cia prevenida por real orden de 29 de Agosto último 
para los de los países que en dicha real orden so expre- 
san; y que se prohíba la entrada por nuestros puertos 
de trapos, telas usadas, colchones, ropas de cama, fru­
tas y legumbres verdes que se produzcan á raíz del .sue­
lo 6 se eleven poco de su nivel, procedentes de dichos 
puertos de la Argelia, y se someta convenientemente, 
®u la parte que haya de desembarcarse en cada puerto, 
áventileo ó desinfección las ropas de uso, efectos ó equí- 
Pfi'jes de la tripulación y  pasajeros, y  lanas sucias; 
como asimismo los cueros al pelo y  de empaque, pieles, 
plumas y pelos de animales que no traigan preparación 
por procedimientos industriales de fábrica y  procedan
o los mencionados puertos,
^0 real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 

®1 de las Direcciones de Sanidad marítima, encarecién­
doles el mayor rigor en el reconocimiento de dichos 
®Ioctos y mercancías. Dios guarde á V. S. muchos años.

®'drid, 9 de Septiembre de 1892. — V ü la v erd e . — Seño- 
gobernadores de las provincias marítimas y coman- 

dante general de Ceuta.

Para la más acertada aplicación de los artículos 18, 
y 36 de la ley de Sanidad, y  con el fin de que las cua­

rentenas de observación sean verdadera garantía de la 
salud pública, apreciándose debidamente el periodo de 
incubación del cólera, según las modernas conclusiones 
científicas.

El Rey (q . D. g .), y en su nombre la Reina Regen­
te del Reino, ha resuelto que la observación de tres 
días señalada en el art. 36 de la ley de Sanidad y  re­
gla 12 de la real orden de 6 de Junio de 1860, como 
igualmente la que se prescribe en las declaraciones de 
puertos sospechosos, se entienda para los buques que 
hayan empleado cuatro ó más días en el viaje desde el 
punto que se considere objeto de sospecha. Cuando el 
tiempo invertido en el viaje sea menor del que se deja 
consignado, la cuarentena de observación se ampliará 
hasta completar siete días desde la salida del barco del 
indicado punto.

En estas cuarentenas de observación deberán practi­
carse con el mayor detenimiento las medidas de desin­
fección y  ventileo prescritas en la regla 3.® de la real 
orden de 5 de Junio de 1872, sometiéndose á la aplica­
ción directa de chorros de vapor de la misma máquina 
del buque la ropa blanca sucia, y, en general, la de todo 
uso del barco, tripulación y  pasajeros que uo pueda su­
frir deterioro por dicho procedimiento.

En los barcos de vela se sustituirá esta medida por la 
colada y  lavado general en la forma que dispongan los 
directores de los puertos.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro­
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1892.— FiZIat'crde. — Señores goberna­
dores de las provincias marítimas y  comandante gene­
ral de Ceuta.

En atención al estado sanitario de Inglaterra,
El Rey (q. D. g . ), y  en su nombre la Reina Regente 

del Reino, ha resuelto que se aplique á las procedencias 
de Gibraltar que entren por La Línea de la Concepción 
lo dispuesto en real orden de 27 de Agosto último, pu­
blicada en la G a ceta  del 28, acerca de la inspección de 
viajeros y desinfección de mercancías contumaces.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma­
drid, 12 de Septiembre de 1892. — V illa v erd e . —  Señores 
gobernadores de las provincias marítimas, inspector ge­
neral de Sanidad y  jefe sanitario de La Línea.

En atención al estado sanitario de Inglaterra y Es­
cocia

El Rey (q . D. g. ) ,  y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha resuelto que se aplique á las procedencias 
de la Gran Bretaña, Gibraltar y posesiones de dicha na­
ción en el Mediterráneo, lo prevenido en reales órdenes 
de 25 y 29 de Agosto publicadas en G a ce ta s  de 26 y 30 
del mismo, acerca de la prohibición de entrada, desin­
fección de mercancías contumaces é inspección médica 
de pasajeros que dichas disposiciones determinan.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro­
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Septiembre de V illa v e r d e . — Señores gobernado­
res de las provincias marítimas y  comandante general 
de Ceuta.

1

Ayuntamiento de Madrid



606 EL SIGLO MEDICO

1̂

M IN IS T E R IO  D E  GRACIA Y JU S T IC IA

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S  
Escalafón del Cuerpo de empleados de Establecimientos penales.

SECCIÓN SA N ITA R IA

M éd ico s  d e  p r im e r a  cla se.

FECHA DE INGRESO FECHA DE INGRESO
EX EL CDERPO EN LA CATEOORÍA

NOMBRES ---^  1̂ ~
Día Mes. Año. Día Mes. Año.

D. José de Burgos............................ 26 Diciembre.. 1888 26 Diciembre,. 1888
Antonio de Torres Sola.............. 2 Julio. . . . 1890 2 Julio. . . . 1890

M éd ico s  d e  s eg u n d a  c la se .

Gabino Rufilanchas Lapeira. . 1 8 Octubre.. . 1888 1 ^ Octubre.. . 18881

M éd ico s  d e  t e r c e r a  c la se .

Gaspar López.............................. 29 Octubre.. . 1886 29 Octubre., . 1886

Mauricio Merino Diez................ 4 Febrero.. . 1887 4 Febrero.. . 1887
Felipe Manzano Navarro. . . . 8 Octubre.. . 1888 8 Octubre.. . 1888

Juan Mínguez Mavo.................. 8 Octubre.. . 1888 8 Octubre.. . 1888
Marcelino Cuenca.......... 8 Octubre.. . 1888 8 Octubre . . 1888
Víctor Tablares..................... 31 Enero. . . . 1889 31 Enero.. . . 1889
Antonio Gámez Valero.............. 19 Octubre.. . 1888 19 Octubre,. . 1888
Demetrio Rodríguez Fernández. 8 Octubre.. . 1888 8 Octubre.. . 1888
Máximo Francisco Baquero. . . 8 Octubre.. . 1888 8 Octubre. . 1888
José Manuel Trapero................. 10 Enero. . . . 1889 10 Enero. . . . 1389
Carlos Rivera de la Torre. . . . 8 Octubre.. . 1888 8 Octubre.. . 1888
Leopoldo Blanco de Obregón. . 8 Octubre., . 1888 8 Octubre.. . 1888
Agapito Santa María Prida. . . 8 Octubre.. . 1888 8 Octubre.. . 1888
Antimo Perdiguero Rica........... 8 Octubre.. . 1888 8 Octubre.. . 1888
JManuel Romero Sánchez........... 9 Octubre.. . 1888 9 Octubre.. . 1888
Antonio Sánchez Urduña. . . . 15 Noviembre 1888 lo Noviembre 1888

.José María Laredo y  Valle. . . 13 Diciembre.. 1888 13 Diciembre. 1888
Manuel García y  Alcalá del

Olmo . . . . 13 Febrero.. . 1889 13 Febrero.. . 1889
Geraldo Ferreiro V Abente.. . . 26 Abril. . . . 1889 26 Abril. . . . 1889
Manuel Vives y  Liem 6 Junio. . . . 1889 6 Junio. . . . 1889
Vicente Méndez Majizano. , . . 28 Agosto, . . 1891 28 Agosto. . . 1891

P r a c t ica n te s  d e  M ed icin a .

Hilario Palomero.................... 4 Octubre.. . 1883 4 Octubre,. . 1883
Juan de Sola y Quero................ 4 Octubre,. . 1883 4 Octubre.. . 1883
Esteban Martin Fernández. . 4 E nero.. . . 1892 4 Enero. . . . 1892
Juan Denamiel de Castro. . . . 4 Enero.. . . 1892 4 Enero. . . , 1892
Silverio Vegas Velasco.............. 4 Enero. . . . 1892 4 Enero. . . . 1892
José Navarro Rueda.................. 4 E nero.. . . 1892 4 Enero. . . , 1892
Manuel Avílés Justi.................. 4 Enero. . . . 1892 4 Enero. . . . 1892
Pablo Alviach y Gálvez............ 4 Enero. . . . 1892 4 Enero. . . . 1892
Eduardo Merlo Cervantes. . . . 4 Enero. . . . 1892 4 Enero. . . . 1892
Daniel Oltra Doinenech............. 4 Enero. . . . 1892 4 Enero. . . . 1892
Nemesio Cándido Fernández 

Galeann . . 4 Enero. . . . 1892 4 Enero. , . . 1892

Pascual Corroto.
P r a c t ic a n te s  d e  F a rm a c ia .

4 I Octubre.. . 118881 4 I  Octubre.

C O N C E P T O
PO R  E L  QUE HAN INftRBSADO

Concurso. Real decreto 13 Di­
ciembre 1886, arts. 9.® y 11.

Real decreto 11 Noviembre 
1889, art. 31, párrafo 2.°

Concurso. Real decreto 13 Di­
ciembre 1886, arts. 9.° y 11.

Derecho propio. 
13 .Junio 1886,

Real decreto 
, art. 4.° 

Concurso. Real decreto 13 Ju­
nio 1886, art. 4.®

Idem. Real decreto 18 Diciem­
bre 1886, arts. 9.® y  11, con­
forme con el dictamen emiti­
do por el Tribunal en 28 de 
Junio de 1889 en el expedien­
te de D. Antonio Gámez Vâ
lero, tiene este lugar en el
Escalafón.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. — Excedente. 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Derecho propio. Real decreto 

13 Junio 1886, art. 4.® 
Concurso. Real decreto 13 Di­

ciembre 1886, arts. 9.® y H

Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

Concurso
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

118831 Concurso. Excedente.

nei

( G a ce ta  del 20 de Agosto de 1892.)
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C U E R P O  D E  S A N ID A D  M IL IT A R

DESTINOS, ASCENSOS, ETC.
Real orden de 10 de Septiembre disponiendo sean va­

cunados los 4.480 reclutas destinados á Ultramar.

Real orden de igual fecha que la anferior rectificando 
la de 26 de Agosto último en el sentido de que al médico 
primero Sr. Cabezas le corresponde conservar en la Pe­
nínsula, con el carácter de personal, el empleo de médi­
co mayor.

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

D. Arturo García González, residente en Espadañedo 
(Zamora); D. José Precioso, residente en Murcia; don 
Manuel de Carvona, residente en La Gineta (Albacete); 
D. Jaime Castell y  Tullana, residente en Jalvu (Al i ­
cante), todos profesores en Medicina, han presentado 
solicitud de ingreso en este Montepío.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad 
y á los efectos oportunos.

Madrid, 15 de Septiembre de 1892. — El secretario ge­
neral, f r a n c i s c o  M a r ín  y  S a n ch o . 3

Y Á R I E D A D E S
¿M ATAN LAS IM P R E S IO N E S ?

Si el hombre dedicara en el día una hora á pensar 
que todo lo que le afecta moralmente ataca de una ma­
nera directa el sistema nervioso, que tiene por misión 
regularizar el funcionalismo, haría frente á cuanto le 
rodea de una manera impasible y  soportaría gustoso 
las contrariedades de la vida, evitando así lesiones car­
diacas, dispepsias, congestiones cerebrales y  demás en­
fermedades causadas por excitación nerviosa, cuyos 
trastornos producirán necesariamente el aniquilamien­
to general ó parcial por agotamiento paulatino de las 
fuerzas, que han necesitado para su desarrollo la coope­
ración de la inteligencia y  motilidad.

No es más valiente el que se altera; no es más valien­
te el que sufre; no es más valiente el pusilánime, que, 
^0 pudiéndose vengar, se venga en sí mismo sin cono­
cerlo; no es más valiente el que mata, puesto que ansia 
y reclama la libertad perdida, ó la reparación de un se­
mejante que su conciencia debe; no es más valiente 
uquel que por la fuerza busca la fuerza y  sale victorioso 
de ella. Es más valiente quien sabe resignarse, pensando 
que es natural lo que por la Naturaleza se presenta; es 
*uás valiente quien medita que su organismo, si es fuerte 
cuu el equilibrio, es flojo si se le carga con lo que forzo­
samente acoge, no sin dejar, en el sitio más débil de 
uquél, la huella ó nota de sentimiento que ha de salir 
triunfante en no lejano tiempo.

¿La felicidad individual es completa? No; desde que 
Ua.ce el niño, por interés respira; por interés llora ; por 
^uterés encuentra amparo, y  el interés presidirá todos 
8üs pasos hasta la muerte. El sér humano es un soldado 
encargado de velar del interés por el interés mismo; 
pura éste hay cien soldados que han de procurar con-

Arrestar, minar y  sujetar sus planes y  actos realiza- 
°s ó por realizar. Teniendo esto en cuenta, no será 

tu^rtir el que por ley natural lo reconoce; viceversa, su­

frirá quien procure hacer frente á todo lo que se oponga 
á su progreso, para lo que hallará constantes oposicio­
nes, claras unas y  ocultas otras, concluyendo por no 
haber conseguido sus propósitos, y lo menos que puede 
sucederle, verse arrepentido de tanto penar cuando no 
tiene remedio, por oponerse á ello el duro peso de los 
años y la falta, por ellos, de sus fuerzas.

El médico no muere joven efecto del trabajo, puesto 
que desde las aulas sale habituado á é l : muere, general­
mente, el médico en la flor de su vida porque nadie tanto 
como él encuentra terribles obstáculos, que le impresio­
nan vivamente, en su camino. No protestarán de esto 
los capitales que legan por el ejercicio de la profesión^ 
y  sí lo afirmarán viudas pobres ó huérfanos sin pan, 
que contemplan el título de su padre como único re­
cuerdo de la educación que le deben.

D r . E c e q u i e l  A l c a l d e  V a r e l a .

C O N S U L T O R I O
P R E G U N T A S

427. Soy médico de un hospital, y  el sueldo que ten­
go asignado sufre el correspondiente descuento del 11 
por 100: no he visitado, ni visito, ni pretendo visitar á 
persona alguna de la población, por lo que no me he 
matriculado en la Hacienda. ¿Tiene ésta derecho, á pe­
sar de lo que llevo dicho, á exigirme la contribución 
que á los demás médicos que ejercen particularmente la 
profesión? — E . C.

428. Según la real orden de 4 de Junio de 1872, el mé­
dico titular no es un empleado del Municipio, es un con­
tratista ; como tal contratista, y  no siendo empleado, 
¿ no es cierto que debe estar exento del descuento del 1 
por 100 á que por recientes disposiciones están sujetos 
todos los sueldos de los empleados municipales?— J. S .

R E S P U E S T A S
417. En repetidas ocasiones hemos citado — y  copia­

do literalmente — los arts. 346 y  348 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal, que autorizan á los jueces para de­
signar como forense al médico á quien se les antoje, pues 
ésta y  no otra cosa significan los citados artículos. Así 
es que no tenemos más remedio que contestar afirmati­
vamente á cuantas preguntas nos hace el comunicante.

119. Obligado moralraento, sí; de otra suerte, no.
La real orden de 29 de .Junio de 1846 exigió, para ejer­

cer la cirugía menor m in is tra n te , un título especial, al 
cual se podía aspirar después de ciertos estudios. La ley 
de 9 de Septiembre de 1857 suprimió este título y  esta­
bleció otro con el nombre de p r a c t ic a n te , que tenía casi 
los mismos estudios y las mismas atribuciones.

420. El alcalde no tiene esa autoridad: el enfermo, si
cree tener derecho á ser asistido por el médico, y  éste no 
quiere hacerlo, puede demandarle ante el juez muni­
cipal. ______

421. Puede recurrir en queja al gobernador, que es lo 
mismo, de ordinario, que recurrir á Poncio Pilato.

422. í Qué hemos de contestar nosotros que no esté en 
la conciencia de todos!

423. Con arreglo al art. 5.° del Reglamento de Parti­
dos vigente, cualquier vecino puede, durante el año, so­
licitar del Municipio que se le declare pobre para los 
efectos de este Reglamento.

En distintas ocasiones hemos dicho que, en concepto 
nuestro, el Gobierno no puede obligar á los médicos á que 
vacunen gratis á sus clientes.

La real orden de 5 de Marzo de 1891 es aplicable á po­
bres y  ricos.
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424. Los partes diarios se dan por escrito; pero el 
juez está autorizado para llamar al forense á fin de que 
ante su pi*esencia firme las declaraciones, etc.

425. Parece natural que quien quiera darse de baja 
se dé ai pagar el último semestre, y no haciéndolo, se 
considera que quiere^estar igualado por otro, y se obliga 
por ende á pagarlo á su vencimiento.

427. En concepto nuestro, no; pues la misma razón 
habría para que se les exigiera contribución á los médi­
cos militares, y, sin embargo, ni se les exige ni la 
pagan. Á pesar de todo, puede interpretarse la ley des­
favorablemente para el interesado.

428. En efecto; como contratistas no se les puede im­
poner el 1 por 100 de descuento, y  como tales están de­
clarados por las reales órdenes de 4 de .Junio del 72,19 de 
Julio del 73 y  14 de Febrero del 74. Pero el impuesto del 
1 por 100 ha de pagarlo todo el que perciba fondos del 
Municipio, de la provincia y del Estado.

GACETA DE L A  SALUD PUBLICA
E stado san itario  de Madrid.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  l a  s e m a n a . —  
Altura barométrica máxima, 710,87; mínima, 705,20; 
temperatura máxima, 41®,1; mínima, 9®,5; vientos do­
minantes, NE., NNE y O.

Continúa siendo satisfactorio el estado de la salud en 
Madrid, pues aparte los padecimientos habituales y  los 
naturales cambios que las influencias estacionales de­
terminan siempre, no se observa ninguna tendencia á la 
presentación ni al aumento en sentido epidémico de nin 
guna enfermedad infecciosa. Los estados dispépticos 
agudos, los reumatismos musculares y  articulares agu­
dos y  las fiebres palúdicas, han sido los padecimientos 
que con mayor frecuencia se han presentado en esta se­
mana.

C R O N I C A
N om bram iento. — Ha sido nombrado inspector pro­

vincial de Sanidad de Pamplona el Sr. D. E. Manuel 
.limeño y  Egúrvide, ilustrado director de La l i e g ió n  
M éd ico -F a rm a céu tica  V a sc o -N a v a r ra .

Las aguas m inerales de España. — Hemos recibi­
do un ejemplar del R esu m en  es ta d ístico  o fic ia l d e  las  
a g u a s m in e ra le s  d e  E s p a ñ a  co r r e s p o n d ie n te  tí la  tem p o ­
ra d a  b a ln ea r ia  d e  1 80 1 , por D. Marcial Tabeada y don 
Mariano Carretero, médicos directores de baños y  aguas 
minerales en propiedad y  por oposición.

Agradecemos al señor conde de Vilana, director de 
Beneficencia y  Sanidad, el envío de esta publicación 
oficial.

N uevo C olegio. — Los farmacéuticos del partido de 
Zamora se reunieron el día 30 del pasado Agosto para 
fundar el Colegio de Farmacéuticos de Zamora y  apro­
bar el reglamento por que ha do regirse. De aquél po­
drán formar parte cuantos farmacéuticos de la provin­
cia lo soliciten de la Junta de gobierno.

El fin que el Colegio persigue es estrechar los lazos 
de compañerismo y  defender los intereses de la pro­
fesión.

La Junta de gobierno la form an: D. Julián Hernán­
dez, presidente; D. Gregorio Prada, vicepresidente; don 
Norberto Macho, tesorero; D. José A. Blanco, D. Fede­
rico Martínez y  D. Adrián Hernández, vocales; D. Án­
gel Conde, secretario.

La inauguración del Colegio se celebrará el día 2 de 
Octvrbre, y  á ella serán invitados todos los médicos y 
farmacéuticos de la provincia.

Instituto M édico V alenciano. — He aquí el pro­
grama de premios de este Instituto para el año 1893: 

C u estión  d e  M e d ic in a : De la g r i p p e ;  su naturaleza.
formas y  tratamiento. — C u estión  d e  C ir u g ía : Trata­
miento quirúrgico de la hipertrofia de la próstata. Va­
lor, indicaciones y  resultados obtenidos con la resección 
prostática. — C u estión  d e  C ien cia s  a u x i l ia r e s  y  F a r m a ­

c i a :  Análisis físico-químico del agua de algún manan­
tial minero-medicinal, desconocida ó poco estudiada, del 
antiguo Reino de Valencia, con indicación de su utili­
dad terapéutica.— A su n to  l ib r e :  Resolución de un punto 
importante de las ciencias médicas ó sus auxiliares, á 
juicio del autor. — P r e m io s  e x t r a o r d in a r io s  : Un objeto 
de arte ofrecido por el Exorno. Sr. D. Marcelo de Azcá- 
rraga, y  título de socio honorario al autor del mejor 
trabajo sobre el siguiente tema : « Oportunidad y forma 
de la intervención quirúrgica como medio de tratamien­
to de las heridas de vientre por pequeños proyectiles de 
guerra ».

Doscientas cincuenta pesetas ofrecidas por el Dr. Mas 
y  Soler, y título de socio honorario al autor que mejor 
desarrolle la siguiente cuestión : «Tumores de la vejiga. 
Diagnóstico y  tratamiento».

Estos premios tienen un a c c é s i t , consistente en el ti­
tulo de socio honorario, y pueden concursar todos los 
profesores, incluso los socios residentes.

Para la resolución de cada una de las precedentes 
cuestiones se ofrecen tres premios: el primero consiste 
en una medalla de oro y  además el título de socio de 
mérito, constando el concepto por que se haya expe­
dido. El segundo ó a cc é s it  consisto en el mismo título 
de socio de mérito, constando el concepto por que se ha 
expedido. Y  el tercero, el de socio honorario.

Las Memorias para el concurso podrán ser escritas 
en castellano, latín, francés, portugués, inglés ó italia­
no. Podrán ser dirigidas, francas de porte, á cualquiera 
de los secretarios de la Corporación (calle de Triador, 
10, principal, y  Escuelas Pías, 1, principal), quienes las 
recibirán hasta 1.® de Diciembre inclusive del año ac­
tual, siendo desde luego propiedad de la misma Podrán 
optar á los premios los profesores de Medicina, Cirugía 
y Farmacia, bien sean del país ó extranjeros , incluso 
los socios de la Corporación, á excepción de los resi­
dentes.

¿ Qué GS esto ? — En Palma de Mallorca han ocurrido 
varios casos de p a lu d ism o , dice un colega, y añade : 

«L a  Dirección de Sanidad ha enviado á aquella capi­
tal sulfato de quinina en cantidad suficiente para aten­
der á los atacados por la enfermedad.»

No entendemos la noticia; pues, ó el número de casos 
de paludismo es tal que constituye una excepcional epi­
demia, ó en las farmacias de Palma no hay quinina, lo 
cual sería un colmo, ó la Dirección de Sanidad va á ser 
la tercera competidora, con las farmacias militares, de 
las civiles y legales, lo cual sería algo peor.

Más nom bram ientos. — Han sido nombrados: ins­
pector sanitario de Madrid (capital) el Dr. Sanz Bombín, 
y de la provincia el Dr. Lacasa.

F olletos recib id os. —Nuestro estimado amigo señor 
Larra, director de la Biblioteca de la R e v is ta  d e  T era ­
p é u t i c a  y  F a rm a c ia , ha tenido la atención de remitirnos 
dos excelentes folletos, intitulados uno H ig ien e  d el agua  
com o b eb id a  ( asunto siempre importante, y  de actuali­
dad ahora), por el catedrático de la Escuela de Farma­
cia Dr. D. Joaquín Olmedilla y  Puig, y el otro, también 
de actualidad, P r o f i la x is  d el c ó le r a  in d ia n o  ( antisepsia 
intestinal en el ataque colérico), por el Dr. López Fe- 
rreyra, del Cuerpo de Sanidad Militar. Recomendamos,
pues, en estos momentos la lectura de ambos folletos.

También hemos recibido un ejemplar de los discursos 
leídos en la sesión aniversario del Instituto Médico Va­
lenciano, por los Dres. Olmos y Bartual, y otro, con un 
B. L M. del ministro de la Goljernación, con el título de 
In s tru c c io n es  sa n ita r ia s  c o n tr a  e l  c ó le r a , por los docto­
res Capdevila y  Cortezo, redactadas por encargo del 
ministro.

i r Ü  I  C T ? a n u n c io  d e l Sr. ^
y  xL K o L j p r o t o c l o r ü r o

Vivas Pérez: ELIXIR 
DE HIERRO.

P I  f M T P  A d e  E N F E R M E D A D E S  D E  G A R G A N T A , LLIINILA N A R IZ  Y  O ID O S , d ir ig id a  p o r  e l m éd ico  
esp ec ia lis ta  D . A lfre d o  G a lleg o . C on su lta  d e  diez á doce y  de 
tres á  c in co . H orta leza , 40, M adrid .

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE ENRIQUE TEODORO 
iiDfuo oám. 10 y Ksodt de TUcoeii, Dia. I.

TBLÉFOHO 552

to

8EÑ

Ayuntamiento de Madrid



AAo y y X T Y . — NÚH. 2.631 I Adminlitradón: Magdalena, 36. | 18 d e  S e p t ie m b r e  d e  1892

n a n a n - 
.d a , del 
u  u tili- 
1 p u n to  
a r e s , á. 
. o b je to  
5 A z cá -  

m e jo r  
fo r m a  

a m ien - 
tiles  de

)r . M as 
m e jo r  

v e j ig a .

1 e l  t i ­
l o s  los

identes 
on síste  
)CÍo de 
L e x p e - 

t í t u lo  
0 s e  ha

sa r ita s  
i ta l ia -  

.q u iera  
f ia d o r , 
Qes las 
ñ o  a c -  
Podrán  
ü ru g ía  
.n c lu so  
is res i-

;u rr id o  
l e ;
a  ca p i-  
% a ten -

0 ca sos  
la l ep i- 
in a ,  lo  
a á  ser 
res , de

s :  ins- 
»m bín ,

I s e ñ o r  
Tera- 

t im o s  
l agua 
i tu a li-  
'a rm a - 
m b ié n  
sep sia  
ez í'e*  
lam os, 
íto s . 
cu rsos
30 Va- 
son un 
tilo  de 
d o c t o ­
ro  del

lEDE

a n t a ,
médico 
ce  y  de

RO

SIGLO MÉDICO
Se publica 

todos los domingos.

(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

P e r i ó d ic o  d e  M e d i c i n a ,  C i r u g ía  y  F a r m a c i a ,  c o n s a g r a d o  á  l o s  i n t e r e s e s  m o r a l e s ,  c i e n t í f i c o s  y  p r o f e s i o n a l e s  d e  l a s  c l a s e s  m é d i c a s
F U N D A D O B B S

8KÑ0RES DBLGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO

Prco.uB de susciipeíón de EL SIGLO 
Madrid: 8  pesetas trimestre. 
Provincias: 4  pesetas trimestre; 8  se­

mestre, y  16  el aSo.
Bxtranjeroy Ultramar: 2 0  pesetas.

DIBBCTOB

DON MATÍAS NIETO SERRANO 
BEDAOTOBSS

Precios de snBoripoión de la BIBLIOTECA 
España: IS  pesetas al año, que pue­

den pag-arse en tres veces. 
Extranjero y  Ultramar: 2 0  pesetas en 

tres veces.
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DON RAMÓN SERRET. — DON CARLOS MARÍA CORTEZO.— DON ÁNGEL PULIDO

m i i M í l U I W »
■APROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA. .

I---------- CURAN SIN EXCEPCIÓN LOS FLUJOS AGUDOS O CRONICOS
j lO O  CURASsobrelOOENFERMOStratadosporlaAcademia.
‘  ExíJa s e u Fibm a  R A Q U  I N  y e l Se ll o d e lGo b ie r n o Francés

iBiiijiii!!:;rONTRAMS ENFERMEDflDE'S CRÓNIC 
I  NINGUN REMEDIO ES TAN EFICAZ C ^ ‘

>nVEJIGATOBIO * 1 5 á  "  * l^ i M ii
^]^M^^^W!osHOSPiTAl£SMIUmES.

Exíjase la Firma FUMOUZE-AIBESPEYRES.
PU M O U ZE-ALBE8PEYRB8, 7 8 ,  F aubourg Saint-D en ia , P A R IS , > en todas /as Farmacias.

—^  PRESCRITOS POR LOS MÉDICOS CELEBREt ^
— ^.PAPEL O LOS CIGARROS D£ BU* B A R R A L  
^d isipan  ca s i IN S T A N T Á N E A M E N T E  los A c c e s o s .

deA SM A y TODAS l a s  SUFOCACIONES.

A R A B E  DE D E N T I C I O N
( FACILITAUVSAUDADELOSOlEIflES PREVIENE O HACE DESAPARECER 

LOS SUFflIMIEHTOSy todos los ACCIDENTES de la PRIMERA D E W IC IO H A  
EXÍJASE EL SELLO OFKJAL DEL GOBIERNO FRAHC£S*x^

YU^mMiíD^^RRR^d e l D ?  D E L A B A R R E
pyÍ¡ÍOUZê ¡̂ ALBESPETREs7*̂ BrYaü¡boüiSsaiñrGDÍñÍB71PARÍsr/6ñw3Is/ásF«rmaoÍÉS.

GARGANTA
v o z  y  BOGA

IPASTILLASdeDETHANI
I RecomeaJadas contra los M ales de la 
I Garganta, E xtinciones de la  Voz, 
Inflam aoiones de la  B oca, E lectos 
pemioiMOB del M ercurio, Irltacion  

I que produce e l Tabaco, 7 specialmeots 
á los W  PREDICADORES. ABOGA­
DOS. PROFESORES y  CANTORES I para facUilar la em loion de la  voz,

[ íx\g\r en el rotulo a ifrma de Adh. DBTHAH, j 
•  farmacéutico en PAlilS. •

ENFERMEDADES
DSL

¡ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
e «  BISHUTHO y MAGNESIA 

Recomendados contra las A leooiones 
I del estóm ago. Falta de Apetito, Di* 
I gestiones laboriosas, Acedías, Vóm l- 

toa. Eructos y  C ólicos; regularizan 
las Funciones del Estóm ago y  de loa 

J Intestinos,
Jixigir en el rotulo a Arma de J. FA Y A R D  

Adh. DETBAM , raruesotiu »  PAKI5

POBREZA
DB LA

S A N G R E
VINO DE BELLINI

COB QUINA 7 COLUMBO
Este VINO tortificante, lebrifugo,

I antinervioso, cura tas A fecciones es-1 
I orolulosae. Fiebres, N evroses, Pali-1 I dez. y regulariza la  C ircu lación  de I 
lia  Sangre; conviene esprcialmonte á los 
I Ninoe, á las Señoras delicadsis y i  las 
I Peraonaa debilitadas p or la edad, las 
I enterm edades 6 los excesos.
I Sxlglr en el rotulo a Arma de J. FA Y A R D  | 

Adh. DETHAN, fariusBtlM «n flUS

Jarabe Laroze
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Desde hace mas de 40 años, el Jarabe Laroze se prescribe con éxito por 
todos los médicos para la curación de las gastritis, gastraljias, dolorea
Í' retortijones de estómago, estreñimientos rebeldes, para facilitar 
a digestión j  para regularizar todas las funciones del estómago y de 

los intestinos. -

al Bromuro de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio mas cflcaz para combatir las enfermedades del corazón, 
la epilepsia, histéria, migraña, baile de S--Vito, insomnios, con­
vulsiones y tos de ios niños durante la dentición; en una palabra, todas 
las afecciones nervosas.

Ftbriea, Espediciooes: J.-P. LAROZE ^  l, rae des Lions-St-Paul, i  París.
Deposito en todas las principales Boticas y Droguerias

_______ CIRNE, HIERRO y QUINA _____
£1 Alimento mas fortificante unido a los Tónicos mas reparadores. /T<

VINO FERRUGINOSO AROUD
T  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA CARNE 

C A m ifR , H iE R R G  j  Q t'in iA i Diez años de^e^tq  continuado y  afirma­
ciones de todas 1.^8 eminencias m édicas preuban qi 
C arn e, el H ie r ro  y  la t^ u iao  constituye e l reparador mas ene 
con oce  para cu ra r ; la Clorosis, la Anem ia, las Menstruaciones

u c esta asociación de la 
rico que se 
Oiomffs, el

Empobrecimiento y  la Alteración de la Sangrei el Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y  escorbúticas, etc. El v m o  F e r r u g in o s o  de A rou«i es, en efecto, 
el único que reúne lo  lo lo  que entona y  fortalece los órganos, regulariza, 
coordena y  aumenta considerablem enie las fuerzas ó  infunde a la sangre 
em pobrecida y  decolorida ; el Víoor, la Coloración y  la Energía vital.
Pormayor.eTi Paris.fcncasadeJ. FERRfi,’farm»,lü2,r. Richelieu.SucesordgAROno.

SK VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

EXIJASE el nombre j  
U firma AROUD

nuncios oros.
Desde el l.o de 
Julio de 1890, 
la S O O I É T B  
M U T U B L  L B

DE PUBLICITB (61, rué Oaumartin, París), de qu« es director 
A . Lorette, es la encargada BXOLUSIVAM BNTB de recibir 

loa anunoios extranjeros para nuestro periódico.
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Pagos en la d̂minislraeión.
Rogamos á los suscriptores que están en descubierto con esta Adminis­

tración se apresuren á hacer los pagos, pues en el próximo O ctubre se 
girará contra todos los que no hayan satisfecho sus abonos.

ESTAFETA DE PARTIDOS

Se a v isa  á  lo s  q u e  p ie n se n  s o lic ita r  la t itu la r  d e  C irat 
( C a s t e l ló n ). q u e  el q u e  en  la  a ctu a lid a d  la  d e se m p e ñ a  n o  
p ie n sa  a b a n d o n a r  la  lo ca lid a d , p o r  c o n ta r  c o n  to d o  el v e c in ­
d a r io  ig u a la d o  en  fo r m a  le g a !, e x c e p c ió n  h e ch a  d e  a lg u n o s  
d e s c o n t e n t o s ; d e  m o d o  q u e  el so lic ita n te  q u e  sea  a g ra c ia d o  
co n  la  a n te d ich a  t itu la r , p u ed e  co n ta r  c o n  la  d o ta c ió n  n o ­
m in a l d e  la  m ism a  y  e s to s  p o c o s  d e s c o n te n to s .

YAOANTES

V

La de médico-cirujano de Sangarcía ^Segovia) — por 
enfeimedad del que la desempeñaba. — Dotación 500 pese­
tas anuales por la asistencia de 40 familias pobres y las igua­
las con los vecinos pudientes. El contrato se hará por dos 
años. Hay ministrante. Solicitudes hasta el 28 del corriente 
al alcaide D. Francisco Arribas.

— La de médico-director del Hospital municipal de La 
Unión (Murcia), por renuncia, dotada con 1.500 pesetas, 
pagadas por meses vencidos. Las oposicmnes á esta plaza 
se verilearán en la Diputación de Murcia. Las solicitudes 
se dirigirán en el término de 3ü dias al alcalde de La Unión.

—La de médico-cirujano — por terminación de contra­
to — de Paradinas (Segovia). Hab. 380. Dotación 400 pe­
setas anuales por la asistencia de 8 familias pobres y las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 5 de 
Octubre al alcalde D. Teodoro Martín.

— La de id. id. — por destitución — de Valera de Arriba 
(Guenca). Dotación 375 pesetas anuales por la asistencia 
de 20 familias pobres y las igualas con 250 \ ecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 29 del corriente al alcalde D. An­
tonio Chumillas.

— La de id. id. de Esparragalejo (Badajoz). Hab. 570. 
Dotación 375 pesetas anuales por la asistencia de 20 fami­
lias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Solici­
tudes hasta el 9 de Octubre al alcalde D. José Gómez.

— La de id. id. — por dimisión — de Iruecha (Soria). 
Dotación 125 pesetas anuales por la asistencia de 18 fami­
lias pobres y 250 fanegas de trigo de igualas con los vecinos 
pudientes, pudiendo además, si le conviene, contratar con 
el pueblo de Codes, compuesto de unos 80 vecinos, que dista 
unos 5 kilómetros de buen camino. Solicitudes hasta el 28 
del corriente al alcalde D. Juan Cortés.

— La de id. id. de Santiváñez el Alto (Cáceres). Dota­
ción 500 pesetas anuales por la asistencia de 20 familias 
pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 9 de Octubre al alcalde D. Adrián Martín.

— La de id- id. — por terminación de contrato — de San­
ta María de los Caballeros (Avila ]. Dotación 150 pesetas 
anuales por Beneficencia y unas 2.000 pesetas de igualas 
con los vecinos pudientes. Este pueblo se halla á 7 kilóme­
tros del Barco y 14 de Piedrahita, por carretera: el agracia­
do tendrá casa de balde y libre del impuesto de con-umos. 
Además, á 3 kilómetros está enclavado el pueblo de Aldea- 
nueva de Sauta Cruz, que hallándose servida también la 
plaza de acarreo, desde luego podía contar con ella y con 
la iguala de varios vecinos, constando dicho pueblo de 150 
próximamente. Solicitudes hasla el 10 de Obtubre al alcal­
de D. Tomás Martín.

— ].,a de id. id. de Javüia (Cáceres). Hab. 518. Dotación 
999 pesetas anuales pur la asistencia de las familias pobres 
y las igualas con los vecinos pudientes, que en unión de lo 
de la Beneficencia asciende á 2.000 pesetas. Solicitudes hasta 
el 9 de Octubre al alcalde D. Laureano González.

— La de id. id. de Gorliz (Vizcaya). Hab. 840. Dotación 
loo pesetas anuales por la asistencia de las familias pobres 
y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 10 de Octubre al alcalde D. Fernando de Mamri.

— La de id. id. — por dimisión — de Illueca ( Zaragoza). 
Hab. 1.611. Dotación 250 pesetas anuales por la asistencia 
de 53 familias pobres y uua« 2.500 pesetas de igualas con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 10 de Octubre 
al alcalde D. Manuel Ballestero.

— La de id. id. — por dimisión — de Ibdes (Zaragoza). 
Hab. 1.143. Dotación 500 pesetas anuales por Beneficencia 
y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 25 del corriente al alcalde D. Matías Sanz.

—La de id. id. de Calera de León (Badajoz). Hab. 2.330. 
Dotación 1.250 pesetas anuales por la asistencia de 100 fami­
lias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitu­
des hasta el 10 de Octubre al alcalde D. José Méndez Villa.

— La de id. id. — por renuncia — de Valdecaballeros 
(Badajoz). Hab. 1.012. Dotación 850 pesetas anuales por 
la a>istencia de 4*' familias pobres y las igualas con los ve­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 10 de Octubre al alcal­
de D. Emilio González.

— La de id- id. — por dimisión — de Aguas (Alicante). 
Hab. 1.128 Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia 
de 35 familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta 11 de Octubre al alcalde D. José 
Bretona.

— La de id. id. — por dimisión — de Abejuela (Teruel). 
Dotación 2.500 pesetas, con obligación de asistir á todos 
los vecinos enfermos de esta localidad pobres y no pobres, 
y los del inmediato pueblo de La Yesa, visitando en Abe­
juela dos dias á la semana ordinariamente y cuando fuere 
requerido, según contrato de mancomunidad celebrado y 
con sujeción al pliego de condiciones de las respectivas 
Juntas facultativas de ambas poblaciones. Solicitudes hasta 
el 25 del corriente al alcalde D. Florentin Zuriaga.

— La de id. id. de Codorniz (Segovia), partido de Santa 
María de Nieva. Hab. 504 Dotación 250 pesetas anuales 
por la asistencia de 13 familias pobres y las igualas con los 
vecinos pudientes. Solicitudes el 29 del corriente al alcalde 
D. Timoteo Velázquez.

— La de id. id. de Olves (Zaragoza), partido de Oalata- 
yud. Hab. 545. Dotación 500 pesetas anuales por la asisten­
cia de las familias pobres y 1.250 pesetas de igualas con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 25 del corriente 
al alcalde D. Francisco Pérez.

— La de id. id. — por traslado — de Esparza de Salazar 
(Navarra), partido de Pamplona. Hab. 640. Dotación 250 
pesetas por la asistencia de 16 familias pobres y 1.750 pe­
setas de igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 30 del corriente al alcalde D. Francisco Esandí.

— La de id. id. de Melque (Segovia). Dotación 250 pe­
setas anuales por la asistencia de 8 familias pobres y las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 12 
de Octubre al alcalde D. Prudencio Sastre.

— La de id. id. de Condado de Castilnovo (Segovia). 
Hab. 570. Dotación 175 pesetas anuales par la asistencia 
de 10 familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 12 de Octubre al alcalde D. José 
Fuentenebro.

— La de id. id.—por dimisión—de Ontoria de la Cantera 
(Burgos). Hab. 430. Dotación 50 pesetas anuales por la asis­
tencia de dos familias pobres y las igualas con loa vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 13 de Octubre al alcalde don 
D. Francisco Arribas.
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— La de id. id. — por dimisiÓQ — de Tordesilos y su ane­
jo Ródenas (Guadalajara). Dotación 125 y  50 pesetas anua­
les por la asistencia de las familias pobres de ambos pue­
blos. Por la asistencia de los vecinos asociados de Tordesi­
los, que se componen de 210, percibirá al finalizar el año
1.375 pesetas, y  el pueblo de Ródenas entregará al agracia­
do a! tiempo de la recolección, 90 fanegas de centeno, me­
dida de Teruel. Solicitudes hasta el 2 de Octubre al alcalde 
D. Dumingo López.

— La de id. id. de Torremoclia del Campo y  de los pue­
blos de Navalpotro, Laranueva, Fuensaviñán y Torresavi- 
ñán ( (íuadalajHra), con el sueldo anual de 200 fanegas de 
trigo puro, por la asistencia particular á los vecinos de los 
referidos pueblos, con más 150 pesetas por la asi.-,teneia de 
16 familias pobres; cuja provisión se verificará con arreglo 
á lo dispuesto por el Reglamento de 14 de Junio de 1891.

Todos estos pueblos agregados están contratados con un
Eracticante. Solicitudes hasta el 27 del corriente al alcalde 

Juan Hierro.
— La de id. id. de Mezalocha (Zar.igoza), partido de Al- 

munia. Hab. 734. Dotación 200 pesetas por Beneficencia, 
más las igualas con los-vecinos acomodado-'. Solicitudes 
hasta el 25 del corriente al alcalde D. Julián Cordiel.

— La de id. id. — por renuncia — de Beire (Navarra), 
partido de Tafalla. Hab. 583. Dotación 250 pesetas por 30 fa- 
mias pobres, más las igualas con los vecinos pudientes. So­
licitudes hasta el 5 de Octubre al alcalde D. Salvador Ez 
curra.

— La de id. id. de Valdeconcha (Guadalajara), partido 
de Pastrana. Hab. 670. Dotación 250 pesetas por 8 perso­
nas pobres y 160 fanegas de trigo por igualas. Solicitudes 
hasta el 5 de Octubre al alcalde D. Leóu Moreno.

— La de id. id. y  ministrante de Bergasa (Logroño). Do­
tación 250 y 25 pesetas anuales respectivamente por la asis­
tencia de las familias pobres y  las igualas con 150 vecinos 
pudientes que pagan á razón de una fanega de trigo. Ade­
más pueden contratar con los cercanos pueblos de Berga- 
sillas y Carbonera. Solicitudes hasta el 2 de Octubre al al­
calde D, Pedro Ramírez.

— La de médico y farmacéutico — por terminación de 
contrato — de Osera (Zaragoza), partido de Pina. Hab. 598. 
Dotación 500 pesetas al primero y 100 al segundo por Bene­
ficencia. Solicitudes hasta el 25 del corriente al alcalde don 
Calixto Janeta.

— La de médico y ministrante— por terminación de con­
trato — de Codos , Zaragoza }, partido do Calatayud Habi­
tantes 1.370. Dotación 475 pesetas al primero y 25 al segun­
do por Beneficencia. Las solicitudes hasta el 25 del corrien­
te al alcalde D. Constantino Serrano.

— La de td. id. de Albalatillo (Huesca], partido de Sari- 
nena. Hab. 386. Dotación 800 pesetas por igualas al prime­
ro y 22 cahíces de trigo al segundo. Solicitudes hasta el 25 
del comente al alcalde D. Ramón Calvo.

— La de farmacéutico de Castejón de Monegros (Huesca), 
partido de Sariñena. Hab. 1.980. Dotación 400 pesetas por 
Beneficencia. Solicitudes hasta el 15 del corriente al alcal­
de D. Mariano Buil.

— La de id. de El Toboso (Toledo), partido de Quinta- 
nar. Hab. 1.996. Dotación 625 pesetas por 100 familias po­
bres. Solicitudes hasta el 30 del corriente al alcalde D. Ca­
lixto Manzanares.

— La de id. — por renuncia — de Hitarte Araquil (Nava­
rra), partido de Pamplona. Hab. 997. Dotación 500 pesetas 
por Beneficencia. Solicitudes hasta el 30 del corriente al 
alcalde D. Fermín Rubio.

CORRESPONDENCIA (1)

D. José Segarra. — Recibida su carta.
D. Carlos Pendas. — Id.
D. José Períáñez. — Id.
D. Enrique Pérez de Luna. — Contestado particularmente 

día 9.
D. Miguel Mellado. — Pagado Sici.o fin Septiembre del 93-
D. .losé Maya Matito. — Id. Siglo fin Junio del 92.
D. José de Rojas, — Id. S i g l o  y B i b l i o t e c a  fin Diciembre 

del 92.
D. Antonio González Gómez. — Id. S ig i .o  fin Diciembre 

del 92.
D Marcelino González Ramos.— Id. S igi. o y B i b l i o t e c a  fin 

Diciembre del 92.
D. José de Pina Pérez. — Suscrito S igi. o desde 1.° de Enero 

y pagado fin Diciembre del 92; remitidos los números 
día 10.

D Patricio Fernández Abril. — Recibido el artículo.
D. Bernardo Magraner. — Id. id.
D. Emilio Oomajuncosa. — Pagado S i g i .o fin Marzo del 93; 

remitido números que pide el 13 de Septiembre.
D. José Pera.—Id. S i g l o  y B i b l i o t e c a  fin Diciembre del 92.
D. Francisco Blanco. — Id. S i g l o  fin Diciembre del 92.
Centro Mercantil Industrial y Agrícola. — Suscrito S i g l o  

fin Diciembre del 92; remitidos los números el 13 de Sep­
tiembre.

D. Pedro Antonio Pizá. — Recibida su carta.
D. Migael Sánchez López. — Pagado S i g l o  fin Septiembre 

del 92.
D. Demetrio García Sierra — Remitidos los número que 

pide el 15 de Septiembre; la última edición de la Farma­
copea oficial es del año 1884.

D. Francisco Hernández. — Id. lo que pide.
D. Ramón Socias.— El Sr. Sol avisa su pago Siglo fin Di­

ciembre del 92.
D. Federico Agut y Romero. — Suscrito S i g l o  desde 1.® de 

Septiembre; remitido los números día 15 de Septiembre.
D. Emilio Camón. — Pagado S i g l o  y  B i b l i o t e c a  fin Di­

ciembre del 92.
D. Luis Montes.—I d . S ig l o  fin Noviembre del 92 y  B ib l io ­

t e c a  tercer plazo. _
D. José Martínez Cano. — Id. S iglo y B iblioteca fin Di­

ciembre del 92.

í ;

(Advertimos á nuestros suscritores que no se 
contestará particularmente ninguna carta que 
no vaya acompañada de un sello de 15 céntimos.)
D. Cipriano Andrés. — Pagado S i g l o  fin Diciembre del 92. 
B. Vicente Gómez Gil. — Id. S i g l o  fin Abril del 93.
B. Benito Raíz Zalabardo.—Id. S i g l o  fio Diciembre del 92.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener contestación privada á sus 
■certas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
Contrario se les contestará en este lugar deí periódico. 
Torios ios pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que veriÜqueD.

NUEVO APARATO

P A M  O B T IE R  EL HIELO
E s  útil á  tod as  las fam ilias  y  ce n tro s  d e  re cre o , 

c o m o  ca fé s  y  ca s in os , p a ra  p rep a ra r  h ig ié n ico s  r e ­
fr e s co s . E n  v ista  d e  la  a ce p ta c ió n  q u e  h a  te n id o  
en  lo s  a ñ os  an teriores , h e m o s  a u m en ta d o  su s n ú ­
m eros  y  p e r fe cc io n a d o  su s  cla ses .

Hay seis tamaños clasificados, del 1 al 6. Sus 
precios, de 16 á 70 pesetas.

E l p ro d u cto  d e  h ie lo , d e  200 g ra m os  á  2 k ilo s  
resp ectiv a m en te .

PEDIR PROSPECTOS 1  LA

í̂ armaeia del Dr, JJtarqués,
H ospital, 109, B a rce lo n a .

r\

S O B R E  L A  T R A N S M I S I B I L I D A D  
DE ENFERMEDADES POR MEDIO DE LA VACIA

POR EL Db. D. RAMON SERRET 
V én d ese  e s te  o p ú s c u lo , al p r e c io  d e  u n a  p e s e t a ,  en  esta 

A d m in is tra c ió n .
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r Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

;  ELIXIR VIRENDUE
con  C O C A IN A . — F E P S I N A  y  D I Á 8 T A S I S

La CocafQR calma los dolores do Estómago y obra como tónloo en la economía 
general. La Pepsiaa y la DIástasiR faToreeen la digestión del bol alimenticio completo.
61STRALGIAS I KEVRÓÍISESTOMACiLES I HASTÍO do loiAllMEHTOS I CONYAIEOESCIAS 

DISPEPSIAS I VÓMITOS | DI6ESTI0HES DIFÍCILES I DEBILIDAD 6EHERAL
. 8, P laa de la Magdalena, F A R M A C IA  V IR E N Q U E , 8, Plaza de ia Magdalena, PABIS

Q E] El El Q El El Gi El El
M ED IC A C iÓ N  C H LO R H ID R O -P E P S IC A

E L IM G R E Z PEPSICOSA norexía
Vóm itos ■ ~~1 ~ l  r  A  ^ b  |  B  ■  M  Amargroi
LIEKTERIA ^  ■  1 "  ^ tg ee tlvo *

DOSIS: Una cop ita  ó  2 á  3 p ildoras  á  cad a  co m id a ; Riño!, 1 cucnarada  
PARIS, C O L L I N  y  C ‘ , 4 9 ,  R u é  d e  M a.ubeuge, y en todas las farmacias

contra 1m  dirorMfl.arabedePigitaldt A ,e o o lo n e s « C o r .z o n .
HydPopeslaSf 

T o se s  nerviosas;
Empleado con el mejor éxito Bronqurtis, Asm a, etc.

El mas sñcaz d$ les 
F e rru g in e s o s  contra la 

Anemia, Clorosis, 
ERRibrtcialMU ii  li Smiri, 

Debilidad, etc.

rageasalUetRtodeHiemde
GELIS&CONTE

Á p n M u  par 7x l e t ia m it  ta  Maditlaa ia liria .

rg o tin a  y Grageas d: lEIISTATKIelBU PIDEMSI
que se conoce, en podon ó 
en injecclon Ipodermica. 

Las firsfeat bacen mas
ftcil el la b o r  d e l parte y 

Medalla de Oro de US** de de Paria detienen la tp e r d id a » .

E R G O TIN A B O N JE A N
LAóELONYE y  C*, 99,Ctll9 de Aboukir, Parta, j  en todM las farmseias.

FR ASC O S C U E N T A -G O T A S
sistema Dr. i. Traube y A. Kattentidt.

Nos p erm itim os  llam ar la aten­
c ió n  d e  lo s  s e ñ o re s  m é d ico s  h acia  
□ aestros

FRASCOS GOENTli-GOTAS DE yEDIClllA
De la m a y o r  im p orta n cia  es ia 

igualdad de las gotas, q u e  n o  p u e ­
d e  a lca n za rse  á tal g ra d o  co n  nin* 
gú n  o tro  pesa -gotas.

T odo m é d ic o  q u e  ord en a  gotas con  n u estro  fra sco  p e sa -g o ta s , tien e  la 
seguridad  q u e  el n ú m ero  d e  gotas r e c e la d o  da s iem p re  e l  m ism o  vo lu m en  
de m e d ic in a , n o  im p orta n d o  se  cu e n te  c o n  cu a lq u ie r  e jem p la r  d e  n u e s ­
tros fra scos . M uestras y p ro s p e c to s  d eta lla d os  gratis  y  fra n co .

W . L im b erg  &  C .°, fábrica  d e  v a sos , en  G ifliorn  (A le m a n ia ) .
Depositano en Eapaíia: D. M. de Casademunt, calle Aribau, 5 y  7, Barcelona.

ENFERM EDADES SECRETAS
B L E N O R R A G IA S  

G O N O R R E A S  
F L U JO S  B L A N C O S  

D E R R A M E S
recientes y  an tigu os,aou curados 
en algu n os d ias, en secreto, sin  
régim en ni tisan as, sin causar iii 
m olestar los orgauos d igestivos, 
por las

PILDORAS
e Inyección de

KAVA.
DEL DOCTOR FOUmilER

BíDijase sobre cada caja, cada p íldora , 
la  S ignatura  : fCcwa,

París, 22. Place de la Madeleine

I Redalla de ORO, París i8 8 5

CO N TREXÉVILLE
B l l lP A V IL L O N

La única decretada de utilidad pública

Soberana y sin igual para curar:
IG O T A ,

A R E N IL L A S i 
D IA B E TE S ,

DEL H IG ADO , 
V IA S  U R IN A R IA S .

{ temporada : 20  de MAYO á 2 0  de SETIEMBRE

B Ü IP A V IL L O N
L a s  V E R D A D E R A S  A Q U A S  de

son los manantialss del Estade francés
AdmiDistración; í ,  Bouleo* montrnartre, PARIS 
CÉLESTINSi Mal da Piedra y Eoferma- 

dades de la  Vejiga.
GRANDE-GRILLE. Eafarmedadei del 

Bigado y del Aparato b ilia r.
HOPITAL. Eaíermedadis del Ettámago. 
HAUTERIVE. AfecciODes del Estómago y 

del Aparato itrlnario.
L a  solas, e\iy&eztra.ceibny embotaUamleato 

FOa Fij/iadüipor ua Representante delEstaio.

Se ven d en  en  todas la s  fa rm acia s  
y  d ro g u e r ía s .

■  m  CABNE -  QUINA -  FOSFATOS

V i N O oeV I A L
Tonico, Analéptico, Reconstituyente

Compneste de gnetaociat iodispeosibleg i  la íormaeioo y--------- . . . . . . . ------------------ -------- -----------I natricioa de los gistemas muscDlarii y hnesosae

Una cucharada con tien e exactam ente 
0,50 centigram os de fosfato de ca l ,  los 
principios activos de 30 gram os de carne 
y  de 2 gramos de quinquina.

Farmasia J.VIAL, 14, rué Bourbon, LYON
» » » » » » » » » » » » » » » » * » » » » » » »

M a ind ;  Melutior (iarcia. 
Capellanes, iiúm. 1 dui' principal.

i
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JARABE ANTIFLOGISTICO de BRÍANT
I f T r ^ c l a T  V A I jJ L B  M*IS B M r O Z j I ,  Í B O .  B A B I S ,  y  e n  t o ü a B  l a a  B a r n u t e i a s
El JA R A B E  D E B R IA N T  recomendaiio desde su principio, por los profesores 
Laennec. Thénard, Guersant, ele.; ha recltoido la consagración del tiempo: en el 
año 18Z9 obtuvo el privilegio de Invención. VERDADERO CONFITE PECTORAL, con base 
de coma y de ababoles, conviene sobre todo á las personas delicadas, como i 

Imuferes y niños. Su gusto excelente no perjudica en modo alguno á su eficacia, 
 ̂ ?^ .on^ loa  RESFRH las IHFLAMACIOSES del PECHO y délos ISTESTIHOS.

RO B B O Y V E A ü  lA F F E C T E U R
Cora todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófula», 

Eexetna, Borioais, Herpes, Eiquen, Jmpétigo, Gota, Meumatisnio,

R O B  B O Y V E A U -U A F F E C T E U R
D S  *VOI>XTXeO 3DS I ’ O I’A.SIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el Linfattsmo, la Escrofulosa y la Tuhereulosa.

C a ¿ j,rE ]t lt£ ttF ° * ,1 0 2 ,r a e  B lc lie lle n iS ” diBOTVEAU-LJiFFECIEDR,y*D todas laiFanoaolai,

5 »

^  MINERALl
FERRUGINOSA CÓRCEGA

A n e m i a
C lo r o s is

D i s p e p s i a
La mas rica en Hierro y Acido cariMico, sin rival en todas las affecciones 

procedentes del empobrecimiento 
de la SANARE ó de la insuficiencia de la nutrición.

:N  t o d a s  1.A8 F A R M A C I A S

Pnrgaciones blancas y Metritis
O VU LID BS V A & IB A L B S  GATJTH IBE-EOBBBT

C U R A D A S  
POR LOS

Marca depositada), 121, calle de Turenne, Paría —Muestras á los médicos.

GOTA
j  ( f f l S S - - - - - - - - - - «^EED M ATISM OS

Especifico probado de la GOTA y REUMATISMOS, calma los dolores 
los mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.

F. GOMAR é HIJO, 28. Rue Saint-Claude, PARIS 
VENTA POR MENOR. —EN TODAS LAS FARMACIAS V DROGUERIAS

t
I S  S a s t a d e con

LaolucarluBO

C o n stip a d o s
B r o n q u it is

INFLUENZA
^  APROBACION Ot LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS ^

P ara  la  c u r a c ió n  d e  la s  AFECCION ES d é lo s  PU LM O N ES y d e  los ^  
B R O N Q U IO S, c a lm a  la  TO SE  y  s u p r im e  e l  IN SO M N IO.

'l¿  F. G O M A R  é H ijo , 2 8 ,  Rue Saint-Claude, PAR IS.— EN TODAS LAS FARMACIAS <Jl|i

PEPTONA COLLAS ^
Preparada con la P E P S IN A  B O U P A U L T

Medalla de Oro en la Beqioeición UniTeieal de 1889
La PEPTONA COLLMS es enteramente asimilable. Aun ha sido inyectada 

directamente en las venas, sin que se haya encontrado trazas de ella en la orina.
Preséntase báio la forma de unos polvos muy ligeros, muy solubles en el agua, 

en el caldo y en el vino. Su gusto, análogo al de la carne asada, se armoniza muy 
bien con el del caldo. La PEPTONA COLLAS representa como valor nutritivo 
diez veces su peso de carne.

F A R M A C I A  COLLAS, 8 ,  Rue Dauphine, PARIS ^

E N F E R M E D A D E S delPE C H O
J A R A B E

deHIPOFOSFITOdeCAL
E DEL pr CHURCHILL J

Al cabo de algunos dias después de 
principiar el tratamiento, disminuye la 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo­
res y el enfermo siente una fuerza y 
un bien-estar enteramente nuevos. A eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en­
fermo. Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y reparador y se 
manifiestan todas las señas de una nu­
trición fácil y normal.

Este Jarabe contiene los elementos de 
los huesos, el fosforo y la cal, y con­
viene especíalment á los niños, á las 
mujeres embarazadas y á las nodrices.

Exigir los fra scos  cuad rados con la 
firma del D octo r  C h u rch ill, y la marca 
de fabrica de M. SW ANN, farmacéu­
tico-químico, 12, ru eC a stig lio n e , París. 
— P rec io  : 4 francos en Francia.
SE ESPENDEN EH LAS PRINCIPALES BOTICAS

,  LasPtreooas qne cooocen las
p i l d o r a s :

____  D*I, OOOTO& *

DEHAUT
Jno titubean en  purgarse, cuando lol 
■necesitan. N o tem en el asco ni ei| 
Icausancío,porgue, contral vguesu-l 
■cede con los  dem as purgantes, esíel 
ino obra bien  sino cuando se  tomal 
con baenosaU m en os ybebíbas/or-l 
tifica n tes ,cu a le l vino, el café, e l  té.\ 

] Cada cual esc ge,p a ra p u rga rse,la l 
|boray ia comida quemas Je convie- 
inen, según sus ocupaciones.Co'nol 
leJ causando que la p u rg 2  ocasional 
\gueda cocjpieíameníe anu¡ado¡ 

^por e l  e fe c to  de ¡a buena ali-¡ 
jm entacion  empleada, uno se^ 
^decide fácilm ente a v o lv er  é j  

^ m p e z a r  cuantas veces^ 
sea necesario .

CURACION ASEGURADA
de to d a s  A f e c c i o n e s  p u lm o n a r e s

MEDALLA DE P U TA . BARCELONA 1888.

5 ^ 3 - -------- -
6 ® '̂ CAPSULAS' 

CREOSOTADAS'
dcl D o c to rF O m m iB Il]

ú n ica s  prem iadas
En la  Expo s ic ió n  Pa ria  í87S

EXIJASE LA DaÑDA DB 
OAnANTiA Piiima:ia 

£>Suvu¿t,

Todes los que padecen del pecho deben 
tomar las Cipsulas del Doctor fOUflN/Eñ.
22, Pl. de la Madeleine París.

Depósito en todas ParznaxsiaB

Ayuntamiento de Madrid
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Excelente prepara­

ción, de gran utilidad 
para los convalecientes, 
é indicada, por regla ge­
neral en todos los casos 
de dispepsia, gastralgia, 
anemia, catarrosgástri- 
eos é intestinales, y 

siempre que la digestión se efectúe de manera irregular.
Vino de peptona.—Vino de peptona y hierro.—Chocolate de peptona. 

Peptona de carne concentrada. — Peptona de leche.
G. ORTEGA, LEÓN, 13, MADRID

O R T E G A

U B O M TO R IO  DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(ORATES, 2, VALLADOLID)

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas ohciales de Valla- 
dolid,det Hospital Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, saiicílico, iodofórmico; almohadillas 
de celulosa, estopa parificada, hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yu­
tes parificado, salicüico, fenicado; catgut de los números 1, 2 y 3, catgut 
al ácido crómico, caulchuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por 1000, gasas cloruro-m ercúrica, fenicada, iodofórmica, timoli- 
zada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por S de largo y  en rollos de 10 
centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis. Uj
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Interesa á todos saber:
I 1.0 Que no existen otras aguas 
I sulfuradas sódicas que las de
I n ___C a rab afia

2.0 Que no existe tampoco 
Iningún otro verdadero manan- 
Itial de aguas purgantes en ex- 
Iplotación que el de

C arab afia
y que es de origen volcánico

3.0 Que los demás llamados 
manantiales son solamente aguas 
recogidas en hondos y  oscuros 
pozos ó charcos, producto de 
exudaciones de terrenos salitro­
sos que se prestan á manipula­
ciones artificiales.

4.0 Que en el manantial de

C a ra b a ñ a
todo es público y todo el mundo 
puede comprobarlo y tomar gra­
tuitamente el agua al nacer, para 
toda comprobación necesaria.

Son purgantes, depurativas, an- 
tibiliosas, antiherpéticas, anties- 
crofulosas y antisijiliticas. — De 
claradas por la ciencia médica 
como regularízadoras de las fun­
ciones digestivas y regenerado 
ras de toda economía y organis 
mo. Son el mayor depurativo de 
la sangre alterada por loe humo 
res ó virus en general.
LA SALUD DEL CUERPO

IN TERIOR T  E X TERIO R
Opinión favorable médica 

universal, con 3 0  grandes 
premios, l O  medallas de 
oro y ©  diplomas de honor.

Se vende en todas las farmacias 
y droguerías de España y colo 
nias, Europa, América, Asia, Afri 
ca y Oceanía.

pifai por mayor
í J, COáiarri, Mocha, 8'

^ ^ I D T ^ X I D

JARABE DE ESTIGMAS DE MAE
Y BORO-CITRATO DE LITINA

DE RáUOK a . OOIPEL

Contra la gota, cálculos úricos del 
ñon y vejiga y  catarro de ésta. 

Frasco, 5 pts.
Barquillo. 1. farmacia. Madrid.

VICHY CATAtAN
d« Q i« «n loB Hobpitblbb. PadidlaB «o 
fBrm«cÍBB j  depóiitoB Qe agaiB niiOBrBlM*^^ 
MATO». r«TMC j  O-*, BD comtndiu.—

tos I
Color 
tifies I 
porqi

De \

p|
macé
fíico:

ENFERMOS
ro a m a t io o »  ¿por crue Mirnxt Vu..fiird curato'" 
baila eo laa m »r a v lÍ lo « f ta  aartia»
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m
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A.DOPTA.DO POR LOS HOSRITA^LBS

ELIXIR
DE PROTOCLORURO DE HIERRO CON HIPOFOSFITOS
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Recetado p or  verdaderas em inencias, no tiene rival y es el rem edio m ás racional, segu ro  y  de inmedia­
tos resultados de todos los ferruginosos y de !a medicación tonico-recoostíluyente para la Anemia, Raquitism o, 
Colores pálidos. Empobrecimiento de sangre, Debilidad é  inapetencia y  menstruaciones difíciles. Tenemos numerosos cer­
tificados de los médicos que lo recomiendan y recetan con admirables resultados. — Cuidado con lus falsificaciones, 
porque no darán resultado. E x ig ir  la firma y  m arca de garantía.

PRECIO DE CADA BOTELLA, 4 PESETAS. -  MEDIA BOTELLA, 2,50 EN TODA ESPAÑA
De venta en todas las farm acias de las provincias y  pueblos de España, U ltram ar y  A m érica  del Sur

Depósito general: ALMERIA, Farmacia VIVAS PÉREZ
POR MAYOR: M adrid: Melchor García, Sociedad Ibero-Universal, y José Hernández. — Barcelona: Sociedad Far­

macéutica, é Hijos de J. Vidal y Ribas. — Habana: tobé y Torraibas; Farmacia y Droguería de José Sarra. — Puerto 
Rico: Fidel Guillernaely. — Jdayagiiez: Guillermo Mulet.

BUENOS A IR E S Y  MONTEVIDEO, principales farm acias.

ANTISEPSIS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS

Bronqniüs, Catarros, T isis
CÁPSULAS EUPÉPTIOAS PIZÁ

lEUCALIPTOL PURO. lODOFORMO Y CREOSOTA 
DE HAYA

EUCALIPTOL, lODOFORMO 
---------  Y GUAYACOL ---------------------

á ¿a t íb a c ila r  por ezeeleacia. lo leru icia  perfecta
A X^x*a.soo l í ¿  IX Dr. PIZÁ. Plaza Fino, 6.-Barcelonal
f  g  p rin cip a les fa r m a c ia s  I

LAS DOS YAOÜNAS
Véndese este opúsculo — 

que tan favorable juicio ha 
merecido á toda la prensa — 
al precio de 50 céntimos de 
peseta á los suscritores y de 
60 céntimos á los que no lo 
sean.

Los pedidos á esta Admi­
nistración.^ Quedan escasos 
ejemplares.

Bajo la sencilla denominación de T é  e s p e c ia l i  
la C om p a ñ ía  C o lo n ia l ha puesto á la venta en 
BUS dos establecimientos, sitos c a l le  M a y o r , 18 y 
20 , y M o n te ra , 8 ,  un T é  n e g r o  s u p e r io r ,  
de finísimo aroma y exquisito gusto, puesto en e le ­
g a n tes  c a j i t a s  c h in e s c a s  de metal, al módi­
co precio de un a  p e s e t a  c a j i ia  de 60 gramos 
(quince tazas).

La C o m p a ñ ía  C o lo n ia l expende además di­
ferentes clases de t é s  n e g r o , v e r d e  y  m e z c la ,
desde 4 pesetas los 460 gramos, al peso y en cajitas 
de cartón.

De venta en los establecimientos de la C o m p a ­
ñía C o lo n ia l, c a l le  M a y o r , 18 y  2 0 , y  
M on tera , 8 i

Enfermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO

Ü E  O O I F E L
Inapetencia, d ispepsia (digestión difícil), extrefii- 

mienlo, flato, antibilioso, purgante suave y seguro.
BARQUILLO, 1, FARMACIA
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_ '"  U M O U Z E - J ^ L B E S F E i m E S
PROVEEDOR DE LOS HOSPITALES MILITARES

P A R I S  —  78,  F a u b o u r g  S a i n t - D e n i s ,  7 8  - -  P A R I STodos los productos están preparados bajo la inmediata vigilancia de los Sres. F U M O U ZE , Doctores en Medicina, Farmacéuticos de dase.
Dos m edallas en la  Exposición Universa/ de París 1883

Vejíptorio y Papel le illiespeyres
L os ú n icos em pleados en  los H ospitales m ibtares

Contra las ENFEfímEDAOES CROilICAS
como enfermedades del cerebro, parálisis, entenne- 
dades nerviosas, asma, catarros, enfermedades de 
las criaturas y de los ancianos, enfermedades de la 
edad critica,
.Vin$úii/{emedio es (an eficat como un Vejiga* 
torio en ei brazo, ileiadimeosiándc un peso fuerte 
mantenido con el verdadero Papel de Albespeyres.

Numerosas imitacionks. — Se evitarán no 
aceptando sino las cajitas de papel que llevan la 
í 'ím o  Fumouze-Albespeyrei y el Sello de la 
e ünioniss Fabricante i .L a C a jita l  franco.

Contraías ENFERIñEDADES AGUDAS
como bronquitis, Auxíonet de pecho, pleuresías, 
afecciones del corazdn, meningitis, neuralgias, 
reumatismos, fiebre tifoidea, etc..

El Vejigatorio de Albespeyres es el remedio 
más heroico que puede ser recetado por los médicos.

Como existen numerosas imitaciones, espreciso 
tener buen cuidado de pedir el verdadero Vejiga­
torio de Albespeyres y asegurarse de que cada 
cuadrado de 5 centímetros lleva la yfrma de 
Albespeyres en el lado verde.

E l metro, & franooa.
Im cantaridlna  es un antiséptico de los más poderosos. La eficacia del P a p e l  y  del 

V e j i g a t o r i o  de A l b e s p e y r e s ,  en un gran número de e n /e r m e d a d e s  c r ó n ic a s  
(exutorlo mantenido con el Papel de Albespeyres) y de e n fe r m e d a d e s  a g u d a s  epidémi­
cas é tontaglosasCTcjlgatorlo volante), se debe no sólo á la accién revulsiva del principio vejlgnntc 
sino que también á la accién que la cantaridlna, absorbida en dosis pequeflislmas, ejerce conti n 
los microbios y sus secreciones tézicoe. ___

A R A B E  D E  D E N T IC IO N
D E L . D " D E L A B A R R E

Tarabe Bln n arc6tico , r e c o m e n d a d o  d e s d e  8 0  a ñ o s  por loa F a c u l ta t iv o s .
Enniicado en fr icc ion es  en las .encías, facilita  la salida de los dientes, previene 
6 lince desaparece» los siifrlm ieulós y  todos los accidentes de la prim era  
dentición.— Exíjase la Firm a nelaharre,}/ el S e l l o  de la "X Jnion  tiea F a b r ic a n ts ”  
E l Frasco, 3  francos 50  oéntim os.

OTHOS P S O S V C T O S  del D ' D E X iA B A X H li : Agua, Pasta y  P olvos d en ii- 
frícos (orientales); Mixtura desecativa. L icor clorc 'féu ico . Cim ento de Guta­
percha. para la cura  de las m uelas cariadas; Estuches dentarios; Cepillos paia 
los dientes, jabones, etc.

C A P S U LA S  RAQUIN
A p r o b a d a s  p o r  l a  A c a d e m ia  d e  m e d ic in a  d e  P a r í s .
Cápsulas con los medioameutos siguientes :

COPAIBA titu lada.
COPAIBA y  extracto  de cubeba. 
COPAIBA y  extracto  de m ático. 
COPAIBA y  esencia  de sdndalo. 
COPAIBA y  alquitrán.
COPAIBA y  subnitrato de b ism uto. 
COPAIBA y  h ie rro  reducido.

COPAIBA, cubeba y  ratania. 
COPAIBA, cubeba. ratania y  hierro. 
COPAIBATO de sosa.
CUBEBA pura,
A LQ U ITRA N  puro.
K A V A .
TREM EN TIN A de lim ón.

Las CÁPSU LAS de RAQ U ÍN  son las únicas Cdpsulas con cubierta de ffluíen aprobadas 
por la Academia de Medicina.

Constituyen el modo de adminlstracién más perfecto y más racional de las sustancias balsamo-resinosas. 
La Cápsula de gluten, com o n o rev ien ta  en el estóm ago, protege en efecto la mucosa estomacal 
contra el contacto irriUnle de los medicamentus, de donde resulta la ausencia de eructosy denáuseasy la 
toleranci.i peifecla de tas vías digestivas para ios medicamentos tomados bajo esta forma.

DOSIS. 3  a 12 Cápsulas de Copaibato de Soea (de 0,40), contra la BLENOfífíAG/A;
3 a 18 Capsulas de Cubeba o de Copaiba (de 0,50], con  0 sin adición  de otras sustancias 

contra BLENORRAGIA.CISTITIS, CATARRO VEJIQAL, AFECCIONES de la PROSTATA, LEUCORREA 
CRUP, BRONQUITIS, CATARRO PULMONAR, AFECCIONES del CUTIS, etc.

2 á 8  Cápsulas de AItiuiiTÓn éde Trem entina (de 0.25', contra BLENORRAGIA CRON'CA 
lEUCORREA. BRONQUITIS, CATARRO PULMONAR 6 VEJIGAL. ASMA, NEURALGIA, etc. 

O B f c i E l R .  V A C Í 5  0 P J  I I V r r » O F ? ,T A 3 V T R 3
Etuiafáhificac cncutlqniera irasco que no lleve fofirmadeflaqu/nye/Sello de la"nDÍondesFalmcuti'

I V  e x r x * ó s l s

JARAB!
P o ta s aCon B r o m u r o  dob le  de 

y de L i t ia to
DÓ.alS : 2 ó 3  CUCHARADAS POR DIA 

El B r o m u r o  d e  L i t ia t o  ce el nuis podero­
so de todos lossedatiTos en cl tratauiicuto de l ia 
e .H f'e r tt tc d a d e H  n e r r i  . pues este 
Broomro contiene 1,96 de Uiom o pnrcicapartes.

D ep ó s ito  t F a r m a c i a  C O L .U A 8
8, Rué Dauphine, P.-trla

VERDADEROS GRANOS 
DE SAUJD DEL DÍ FRANCK

- # 2 * * * _  (rormuii íei w tie i fraoces. n* tu j j
aloes y gutagamba

E\maa cómodo de toa

(fórmula leí Colei Fraocís, n*

GRAINS
de Sanie

A  P  X 7  R  0 - - A .  X «  B  8
| « Muy mnadosyfaltUicadot 
/# K s t e  rótu lo, impreso en 4  Celorei dudocteur / P e a CAJAS1ZU1.es, es laM arca de 

7 i> A in 'ir  y w  losVerdadero8.PARIS,Farmacia 
CKflgCR^  UROY. y  en las princl- 

pales Farm “  de Espstña,

INJECTION 6R0U
Higiénica, Infalible y  P réserva tiva

La única que cúralos flujos recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medica* 
mentó.—  Se vende en las principales boticas del nntverso.^J^iCM/tre/ m étodo). 3 0  años de éxito. 
París, en casa de J. F£R R £, Pbamuoien. Snoceiaenr de Brou, Rué de Richeiieu, 102.

CLOROS IS  -  ANEM IA

Jarabe y Grajeas
DE FROTO lODURO DE HIERRO

. F. G IL L E
E x - \n te rn o  de lo s  H osp ita les  de P a rís .

Estos preparados ocupan hoy el 
primer puesto entre los ferrugi­
nosos, pues reúnen todas las 
condiciones exigidas por la te­
rapéutica moderna ;
PUREZA -  SOLUBILIDAD 

INALTERABILIDAD.
DEPOSITO GENERAL : A5, Rué Tativilliers, PARIS 

Se vende en to d a s  la s  buenas fa rm a c ia s .

Yodnro di Hierro InaiteralilB
ítprobarfíSiBOC/a^c«tf«m/a b í q mSEW-TORK daModicInadePerlt PAWS

1953

Adoptadle por 
el Formulario oficia/ 

fre-.
y au’ > idas 

por el Contejo medical 
de San reteriburto. 1 9 B S

, Participando de las propiedades delj 
ÍX odo y  del H ie r r o , estas Pildoras COD-4 
Jvienen especialm ente en las enfertne-< 
[dades tan variadas que determ ina elj 
{germ en  escrofuloso Ctumores, obstruc-^. 
letones y  humores fr io s , etc.), afecciones^ 
icon tra  las cuales son im potentes losj 
asimples ferruginosos; en la c i ó r o » i » (  
\(colores pá lidos], leucorrea {floresK 
\hlancas), la A m e n o r r e a  (í»fi«ííri«íC*o»j 
{rt« í«  ó d ific il) . la T is is ,  la S ífi l is  con »- 
I t l tu c io n a i ,  etc. En fln. ofrecen  á los^ 
Ppracticos un agente terapéutico de losj 
ím as enérgicos para estimular el orga-( 
in ism o y  m odificar las constítucionesj 
[linfáticas, débiles ó  debilitadas. j 
I N. B. — El loduro de hierro Impuro ó j 
palterado es un m edicam ento in fié lé lrr i-j 
[tante. Cenno prueba de purt'za y  auten-j 
rticídad de las verdaderas T íld o r a a  d e j 
Isiancard, exsijaso nuestro sello  dej 
[piala reactiva, núes- y  
[tra firma adjuntay 
>sello de la Unión de,
tFabrican íes. _______
[ Farmacéutico da París, calle fioAaparta, éO*! 
[desconfíese de las FALSIFICACIONES

E n fd rm e ü a a e s M  Pecho\

Jarabe Pectoral
D E  I

P. LAMOÜROUX
Antas, Farmaoóutioo I

fiS , C a l le  V a u v l l l l e r s ,  P a r ís ,  I
E lJ a ra b e de F ierre Lamourou.T es\ 
el P ectoral p o r  excelencia
como edulcorante de las /ixanas, á| 
las cuales comunica su gusto agra- \ 
dable y  sus propiedades calmantes.

(Gaceta de los Hospitales)

D epósito G e n e ra l: 4 5 , Calle T a u v illíers , 4 5 , PARIS]
Se vende en todas la s  buenas fa rm a c ia s .
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